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Presentación 

 
La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de España 
(UPTA España), valorando la importancia de la información y la 
formación, ha elaborado el presente manual con la firme intención 
de documentar, con suficiencia y con carácter práctico, a todas 
aquellas personas que tengan intención de constituirse como 
trabajador/a autónomo/a. 
 
Desde la entrada en vigor de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, más conocido como LETA, y toda 
la normativa de desarrollo promulgada, nuestra organización 
como entidad representativa de este importante colectivo ha 
venido publicando un guion técnico en el cual se plasma cuáles 
son los tramites de constitución, los derechos y obligaciones que 
la persona trabajadora autónoma tiene en materia fiscal, los 
importantes avances producidos en materia de protección social, 
las medias de fomento del trabajo autónomo que actualmente 
existen así como algunos apuntes en relación al proyecto de 
negocio y su viabilidad. 
 
Tras varios años de reivindicaciones y gracias al trabajo realizado 
en el marco del Pacto de Toledo y del Diálogo Social, por el 
Gobierno de España, los agentes sociales y las organizaciones de 
autónomos con mayor representación, entre las que UPTA ha 
jugado un papel determinante, se ha conseguido un importante 
avance en materia de cotización y protección social para el 
colectivo alcanzando un acuerdo por el que el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA) llegue a 
ser contributivo, progresivo y solidario y por tanto, más justo 
socialmente ya que a partir de 2023, los trabajadores y 
trabajadoras por cuenta propia, adecuarán de forma gradual sus 
cotizaciones a sus ingresos reales. 
 
 

Eduardo Abad Sabarís 
Presidente de UPTA España 
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1. Formas jurídicas de constitución de negocios 
 

Para determinar la forma jurídica que mejor se ajusta a 

nuestra idea de negocio, debemos considerar varios 

aspectos, como el número de personas que crean ese 

negocio o empresa, el tipo de actividad, requisitos 

exigidos, la fiscalidad que afecta a la actividad a 

desarrollar y el coste tanto de capital como de tiempo 

para constituirla. 

 

A continuación, exponemos un cuadro con las formas jurídicas que existen y le sigue 

una descripción de aquellas más comunes. 

 

PERSONALIDAD 
FORMA 

JURIDICA 
Nº SOCIOS CAPITAL RESPONSABILIDAD 

FISCALIDAD 

DIRECTA 

PERSONA FÍSICA 
Empresario 

Individual 
1 

No existe 

mínimo 
Ilimitada IRPF 

PERSONA FÍSICA 
Comunidad de 

Bienes 
2 

No existe 

mínimo 
Ilimitada IRPF 

PERSONA FÍSICA Sociedad Civil 2 
No existe 

mínimo 
Ilimitada 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Emprendedor de 

Responsabilidad 

Limitada 

1 
No existe 

mínimo 

Ilimitada con 

excepciones 
IRPF 

JURÍDICA 
Sociedad 

Colectiva 
2 

No existe 

mínimo 
Ilimitada 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada 

1 3005,06 € Limitada al capital 
Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Sociedad 

Limitada Nueva 

Empresa 

Mínimo 1 

máximo 5 

Mín. 3005.06 

€ Máx. 

120.202 € 

Limitada al capital 
Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 
Sociedad 

Anónima 
1 

60.000 €   
mínimo 25% 

Limitada al capital 
Impuesto de 

Sociedades 
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JURÍDICA 

Sociedad 

Comanditaria 

por Acciones 

2 
60.000€ 

MINIMO 25% 

Ilimitada a los socios, 

limitada a los 

comanditarios 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Sociedad 

Comanditaria 

Simple 

2 
NO EXISTE 

MINIMO 

Ilimitada a los socios, 

limitada a los 

comanditarios 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA Sociedad Laboral 3 

S.A.L 

60.101,21 

S.L.L 

3005,00€ 

Limitada al capital 

aportado 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 
Sociedad 

Cooperativa 

Primer 

grado: mín 

3. 

Segundo 

grado: 2 

cooperativ

as 

Mínimo 

fijado en los 

estatutos 

Limitada al capital 

aportado 

Impuesto de 

Sociedades 

JURIDICA 
Sociedades 

Profesionales 
Mínimo 1 

Según forma 

social que 

adopte 

Limitada al capital 

aportado 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Sociedad de 

Garantía 

Reciproca 

Mínimo 

150 

participes 

1.800.000€ Limitada 
Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 
Entidades de 

Capital Riesgo 

Consejo de 

Adm. Min. 

3 

SOCIEDADES 

DE CAPITAL 

RIESGO 

1.200.00€ 

FONDO DE 

CAPITAL 

RIESGO 

1.650.000€ 

Limitada al capital 

aportado 

Impuesto de 

Sociedades 

JURÍDICA 

Agrupación de 

Interés 

Económico 

2 NO EXISTE Subsidiaria de la AIE 
Impuesto de 

Sociedades 
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Empresario individual 

Es una persona física que realiza de forma habitual, 

personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito 

de dirección y organización de otra persona, una 

actividad económica o profesional a título lucrativo, 

con o sin trabajadores por cuenta ajena a su cargo. 

El empresario tiene el control total, dirige su gestión y responde personalmente de todas las 

obligaciones de la empresa. 

No existe diferenciación entre el patrimonio mercantil y su patrimonio civil.  

Tributa por el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) aplicado al rendimiento por 

actividades económicas. 

Ventajas 

 Es una forma empresarial idónea para el funcionamiento de empresas de muy reducido 

tamaño.  

 Es la forma que conlleva menos gestiones para su constitución.  

 Puede resultar más económico, dado que no crea persona jurídica distinta del propio 

empresario.  

 

Inconvenientes: 

 La responsabilidad del empresario/a es ilimitada, por tanto, responde con su patrimonio 

personal de las deudas generadas en su actividad. En caso de tener deudas pueden verse 

afectados los bienes del cónyuge. 

 El titular de la empresa ha de hacer frente en solitario a los gastos y a las inversiones, así 

como a la gestión y administración.  

 Si su volumen de beneficio es importante, puede estar sometido a tipos impositivos 

elevados ya que la persona física tributa por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.  
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abías que un Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente 

es aquel que realiza una actividad económica o profesional a 

título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante, 

para una persona física o jurídica denominada cliente, del que 

depende económicamente, en al menos, un 75% de sus ingresos? 

Se firma un contrato que se debe registrar en el Servicio Público de 

Empleo Estatal (el registro se puede realizar electrónicamente). 

El contrato puede celebrarse para la ejecución de una obra o serie de 

ellas o para la prestación de uno o más servicios. La duración puede 

ser por tiempo indefinido o definido, en este último caso cuando 

finaliza la obra o servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad de Bienes 

Es una forma sencilla de asociación entre dos o más autónomos, 

supone un acuerdo de los socios comuneros, que ostentan la 

propiedad de un bien o un derecho proindiviso, mediante un 

contrato privado en el que se detallan las aportaciones y 

participación en las ganancias y pérdidas, formando parte de una 

actividad empresarial realizada en común.  

Puede aportarse un bien, no exigiéndose un capital mínimo, 

aunque no sólo puede aportarse dinero o trabajo. En el caso de 

que se aporte un bien inmueble o derechos reales es necesario 

realizar escritura pública. 

La responsabilidad frente a terceros es ilimitada.  

 

Normativa: 

La Comunidad de Bienes no tiene personalidad jurídica propia, se rige por el Código de 

Comercio en materia mercantil y por el Código Civil en materia de derechos y obligaciones. 

¿S 

https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=proce_ciudadanos/info_TAED.html
https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?modo=1&id=035_Codigo_de_Comercio_y_legislacion_complementaria
https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?modo=1&id=035_Codigo_de_Comercio_y_legislacion_complementaria
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763
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Sociedad Civil 

Se trata de mínimo dos personas que ponen en común capital, bienes (Socios capitalistas) 

trabajo o industria (socios industriales) con el propósito de repartir entre sí las ganancias.  

Se constituirá mediante escritura pública cuando se aporten bienes inmuebles o derechos 

reales. 

 

en cuenta que a partir del 1 de enero de 2016 las Sociedades civiles tributarán en el 

Impuesto sobre Sociedades cuando tengan un objetivo mercantil. 

 

Tipo de Socios y funciones 

 Socios capitalistas  

Aportan capital y trabajo. 

Son los encargados de gestionar 

la sociedad.   

Participan en las ganancias y en 

las pérdidas de la sociedad.  

 

 Socios industriales  

Aportan trabajo personal. 

No participan en la gestión salvo 

que se establezca lo contrario.  

Participan en las ganancias de la 

sociedad, pero no en las 

pérdidas, salvo pacto expreso.  

 

Normativa 

La Sociedad civil se rige por el Código de Comercio en materia mercantil y por el Código Civil en 

materia de derechos y obligaciones. 

 

 

Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.L. o S.R.L.) 

Sociedad mercantil con personalidad jurídica propia cuyo capital está 

dividido en participaciones sociales, acumulables e indivisibles. La 

responsabilidad de los socios se limita al capital aportado por cada 

uno de ellos. 

Opera bajo una denominación social que se escoge libremente y en la 

que debe figurar la indicación de “Sociedad de Responsabilidad 

T 

https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?modo=1&id=035_Codigo_de_Comercio_y_legislacion_complementaria
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763
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Limitada” o sus abreviaturas “S.L. o S.R.L” No podrá registrarse ninguna sociedad que tenga el 

mismo nombre a otra ya existente. 

Se puede constituir con mínimo un socio (unipersonal: S.L.U.) y 3.005,00 € de capital, aunque se 

pueden aportar también bienes o derechos valorables económicamente. 

Las personas socias que aportan capital, las que adquieren alguna participación desembolsada 

mediante aportaciones no dinerarias, responderán solidariamente frente a la sociedad y frente 

a los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones, y del valor que se les haya 

atribuido en la escritura. 

Los órganos sociales de esta forma jurídica son los administradores y la junta general de socios. 

La administración de estas sociedades puede desempeñarse por un administrador único, dos o 

más administradores solidarios o mancomunados, o por un consejo de administración de entre 

3 a 12 personas. 

Las funciones de la junta general de socios son entre otras, la aprobación de las cuentas 

anuales, modificación de estatutos y de capital, mientras que el administrador/res es un órgano 

ejecutivo que realiza la gestión administrativa. 

La transmisión de participaciones es voluntaria y puede realizarse entre socios, cónyuges, 

ascendientes o descendientes o sociedades del mismo grupo. Es libre entre los socios, salvo que 

los estatutos establezcan lo contrario y se hará mediante documento público. Si la transmisión 

es con un tercero requiere una autorización previa. 

 

Normativa 

 Real Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 Real Decreto 421/2015, de 29 de mayo, por el que se regulan los modelos de estatutos-

tipo y de escritura pública estandarizados de las sociedades de responsabilidad limitada, 

se aprueba modelo de estatutos-tipo, se regula la Agenda Electrónica Notarial y la Bolsa 

de denominaciones sociales con reserva. 

 Orden JUS/1840/2015, por la que se aprueba el modelo de escritura pública en formato 

estandarizado y campos codificados de las sociedades de responsabilidad limitada, así 

como la relación de actividades que pueden formar parte del objeto social. 

 Real Decreto-ley 13/2010, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras 

para fomentar la inversión y la creación de empleo. 

 Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

 

 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-10544
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-6520
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9803
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-18651
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074
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Sociedad Cooperativa  

Las sociedades cooperativas son empresas organizadas y 

gestionadas democráticamente que realizan su actividad de 

forma responsable y solidaria con la comunidad y en las que 

sus miembros, además de participar en el capital, lo hacen 

también en la actividad societaria prestando su trabajo, 

satisfaciendo su consumo o valiéndose de sus servicios para 

añadir valor a su propia actividad empresarial. 

 

Se puede constituir con el capital fijado en sus estatutos y debe estar totalmente desembolsado 

desde su constitución. La denominación incluye las palabras “Sociedad Cooperativa o S. Coop.” 

y se necesitan mínimo dos personas. 

Los Estatutos establecerán los requisitos para la adquisición de la condición de socio y también 

regularán el procedimiento por el que los trabajadores asalariados puedan acceder a dicha 

condición.  

 

Los órganos sociales son la asamblea general, el consejo rector y la intervención. La asamblea 

general está formada por todos sus socios, y tiene competencias para fijar la política de la 

empresa, aprobar la gestión y las cuentas anuales, nombramiento del resto de órganos sociales, 

modificar estatutos, decidir sobre las cuestiones relativas al capital social, entre otras. 

El consejo rector realiza la alta gestión y la representación de la sociedad, y está sujeto a los 

estatutos y a la política general fijadas por la asamblea general. El número de consejeros oscila 

entre 3 y 15, eligiéndose al menos un presidente, vicepresidente y secretario. 

En las cooperativas formadas por tres socios, no existirá vicepresidente y las que tienen menos 

de 10 pueden acordar que un socio asuma las competencias de un administrador único. 

El órgano que fiscaliza a la cooperativa es la intervención, que supervisa documentación, las 

cuentas anuales y el informe de gestión antes de aprobarse por la asamblea general. El número 

de socios de este órgano no puede exceder al de consejeros. 

Finalmente, tenemos el Comité de recursos, que tramita y resuelve los recursos contra las 

sanciones impuestas a los socios por el Consejo Rector y en otros supuestos que se establezcan 

legal o estatutariamente. 
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Podemos diferenciar entre: 

 Cooperativas de trabajo: las que agrupan con la cualidad de socios y socias a personas 

físicas que, mediante su trabajo en común, realizan cualquier actividad económica de 

producción de bienes o servicios para terceros. La relación de las personas socias 

trabajadoras con la cooperativa es de carácter societario.  

 Cooperativas de segundo o ulterior grado: son aquellas que agrupan, al menos, a dos 

sociedades cooperativas de grado inmediatamente inferior, para el cumplimiento y 

desarrollo de fines comunes de orden económico. 

 

Normativa 

 Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas 

 Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro de Sociedades Cooperativas. 

 Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

 Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social 

 Leyes autonómicas de Cooperativas 

 

abías qué…? 

Según La iniciativa de emprendimiento social editado por la Comisión 

Europea una empresa social es una empresa:  

• Cuyo objetivo principal es tener un impacto social antes que 

generar beneficios para los propietarios y accionistas,  

• Que aprovecha sus superávits fundamentalmente para alcanzar 

esos objetivos sociales,  

• que es gestionada por empresarios sociales de forma responsable, 

transparente e innovadora, en especial mediante la implicación de 

los trabajadores, los clientes y todos aquellos a los que afecta su 

actividad. 

Por tanto, atendiendo a esta definición, cualquier fórmula jurídica 

empresarial puede ser empresa social, ya que la calificación atiende a 

los fines y prácticas de la misma y no exclusivamente al formato 

empresarial elegido. Por ende, el emprendimiento social, puede 

realizarse a través de más fórmulas jurídicas que las consideradas de 

economía social. 

 

 

¿S 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-15681
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2. Trámites de constitución 
 

Trámites de constitución para el empresario individual 

 

1. Trámites para el inicio de una actividad como trabajador autónomo sin 

local de negocio. 

En la formalización de estos trámites la gestión es sencilla y rápida, siempre y cuando la 

actividad no necesite, para su desarrollo, de un local de negocio. 

 

Paso 1. AGENCIA TRIBUTARIA (AEAT) 

Descripción 

Declaración censal de comienzo, modificación o cese de actividad que han 

de presentar a efectos fiscales los empresarios individuales, los profesionales 

y las sociedades. 

Documentación Modelo 037 ó 036 y DNI o NIF para sociedades (original y fotocopia) 

Lugar Administración o Delegación de la Agencia Tributaria (Hacienda) 

Plazo Antes del inicio de la actividad. 

 

 

Paso 2. SEGURIDAD SOCIAL  

Descripción 

Alta en el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos (RETA). 

Inclusión de los trabajadores por cuenta propia  en el sistema de la 

Seguridad Social. 

Documentación Modelo oficial TA0521 (solic. de alta), Modelo 036/037 (Hacienda) 

Lugar Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Plazo Dentro de los 30 días naturales al inicio de la actividad. 

 

Paso 2.1 Inscripción de la empresa-Afiliación y alta de los trabajadores (en caso de 

contrataciones) 

Documentación 
Inscripción de la empresa: CCC (TA-6). Alta y afiliación del trabajador: (TA-1 / 

TA-2) 

Lugar Tesorería General de la Seguridad Social. 

Plazo 
Inscripción (antes del inicio de la actividad).  

Alta trabajador (antes de la incorporación del trabajador) 
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ué es el RED directo? Es una herramienta que permite a los 

trabajadores autónomos y a las pymes con un máximo de 15 

trabajadores contratados, realizar trámites como altas, bajas, 

modificación de datos, tramitación de altas y bajas médicas, 

agilizando las gestiones administrativas. 

 

Paso 3.  Diligencia de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Descripción 

Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores Laborales 

tienen la obligación de extender diligencia, con ocasión de cada visita a los 

centros de trabajo o comprobación por comparecencia del sujeto 

inspeccionado en dependencias públicas. 

Documentación Diligencias sobre Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

Obligación Hay que conservarlo durante cinco años. 

 

 

 

 

 

Paso 4.  Comunicación del centro de trabajo o de inicio de actividad. 

Descripción 

Comunicación a la autoridad laboral de la apertura de centros de trabajo o de 

la reanudación de la actividad después de efectuar alteraciones, ampliaciones 

o transformaciones de importancia. 

Documentación Modelos oficiales por cuadruplicado facilitados por órgano competente. 

Lugar Delegaciones Territoriales de Empleo 

Plazo 
Dentro de los 30 días siguientes a la apertura del centro de trabajo o inicio 

de la actividad. 

 

 

 

 

 

Q 
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2. Trámites para el inicio de una actividad como trabajador autónomo con 

local de negocio.    

 

Paso 5.  Licencia de apertura  

Descripción 
Documento que acredita que la actividad económica a desarrollar en un 

local de negocio cuenta con las condiciones de habitabilidad. 

Documentación Licencia de Apertura. 

Lugar 

Delegación de Urbanismo y Medio Ambiente, Servicio de protección 

ambiental (licencia apertura). 

Ayuntamiento de la localidad (pago de tasas) 

Plazo Antes del inicio de la actividad. 

 

 

 

 

 

Paso 5.1 Declaración Responsable  

Descripción 

Documento que responsabiliza al titular de la actividad que reúne las 

condiciones según la normativa vigente para el inicio de actividad.  

Para locales de superficie inferior a 500 m2 y actividades que por su 

naturaleza, instalaciones y dimensiones no necesitan de control 

administrativo previo. 

Documentación Declaración Responsable. 

Lugar 
Delegación de Urbanismo y Medio Ambiente, Servicio de protección 

ambiental (Declaración Responsable) 

Plazo Antes del inicio de la actividad. 

 

  
Paso 6.  Hojas de quejas y reclamaciones 

Descripción 

Si se posee una empresa o establecimiento en el que se comercialicen 

bienes o se presten servicios deberán poner a disposición de los 

consumidores hojas de quejas y reclamaciones, así como carteles 

identificativos del mismo. 

Documentación 
Formato papel y electrónico. Estas hojas pueden comprarse o bien 

descargarse por internet. 

Plazo No existe, pero lo ideal es tenerlo antes del inicio de la actividad. 
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Paso 7. Registro de determinadas actividades económicas 

Descripción 

Obligación para todas aquellas personas físicas o jurídicas que ejerzan 

determinadas actividades comercial tales como comercio, industria, 

artesanía, entre otras.  

Son de carácter autonómico y con ellos se elabora un censo en la región, 

facilitando el ejercicio de control y tutela de los intereses públicos de dichas 

actividades. 

Documentación Formulario oficial. 

Lugar Delegaciones Territoriales de gobiernos autonómicos 

Plazo El establecido para cada uno de ellos 

 

 

3. Otros Trámites 

Licencia de obras 

Descripción 

Licencia necesaria para la realización de cualquier tipo de obras en locales, 

naves, edificios, etc. dentro de un municipio. Se contemplan dos tipos de 

licencias:  

- Licencia de obras menores.  

- Licencia de obras mayores.  

En algunos municipios, la realización de obras de acondicionamiento 

menor de locales, que no afecten a la estructura, distribución ni aspecto 

exterior de los mismos, no están sujetas a la obtención de Licencia de 

Obras. En este caso, bastaría una comunicación previa, junto con la 

presentación de los planos de situación, descripción de las obras y 

valoración de las mismas. 

Documentación 

Para Licencia de Obras menores: modelo normalizado, presupuesto 

firmado por el ejecutor material de la obra, o memoria explicativa, 

valorada y detallada suscrita por el solicitante y recibo del ingreso previo 

del pago de la tasa en la Tesorería Municipal  

Para Licencia de Obras mayores: modelo normalizado, copia del recibo de 

ingreso del pago de la tasa en le Tesorería Municipal, memoria 

explicativa, proyecto técnico firmado y visado por facultativo autorizado   

Lugar Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento correspondiente. 

Plazo Con anterioridad a la licencia de apertura o bien simultáneamente. 

 

 

Licencia de publicidad 

Descripción 
Instalaciones publicitarias de diversa índole visibles desde la vía pública 
(vallas, carteleras, rótulos, banderolas, etc.) 

Documentación Modelo oficial de solicitud e impuestos y tasas según ordenanza. 

Lugar Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento correspondiente. 

Plazo Con anterioridad a la instalación publicitaria. 
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Trámites de constitución para sociedades  

 

Trámites generales. 

Los trámites generales deben realizarlos todas las empresas que corresponden a las formas 

jurídicas de: 

 

 

 

 

 

 

Estos trámites se pueden resumir en los siguientes pasos: 

 

1. Solicitud de certificación negativa de denominación 

social  

Consiste en la obtención de un certificado acreditativo de que la denominación de la sociedad 

no es idéntica a alguna de las que ya figuran incluidas en la sección de denominaciones del 

Registro Mercantil Central.  

Se recogerá la expresión denominativa con la que va a ser identificada la sociedad como sujeto 

de derechos y obligaciones en todas sus relaciones jurídicas (por ejemplo S.L. / C.B. / S.A.) 

 

Se solicita en las oficinas del Registro Mercantil presentando el modelo de solicitud, por correo 

ordinario y por internet (www.rmc.es) 

Una vez obtenido el certificado, la sociedad queda registrada durante 6 meses. Si en este 

tiempo no se ha inscrito en el Registro Mercantil, la denominación causará baja en la sección de 

denominaciones de este registro. 

 

 

 

 

Sociedad Civil 

Comunidad de Bienes 

Sociedad Limitada 

Sociedad Anónima 

Sociedad Laboral 

Cooperativa 
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2. Apertura de la cuenta bancaria 

La apertura de la cuenta conlleva también depositar el 

capital estipulado en función de la fórmula jurídica 

escogida y presentar un certificado bancario que se 

entregará al notario. 

 

3. Redacción de estatutos y firma de escritura de constitución de la sociedad 

La escritura es un documento público que se realiza ante 

notario y que es necesaria para inscribir una sociedad en el 

Registro Mercantil. Una vez registrada adquiere personalidad 

jurídica.  

En la escritura se expresan: 

 La identidad de soci@/s, así como determinadas circunstancias personales de los 

mismos. 

 Certificación negativa de la denominación social, expedida por el Registro 

Mercantil. 

 Domicilio social. 

 Voluntad de constituir una sociedad 

 Capital social 

 Fecha de inicio de las operaciones 

 Estatutos de la sociedad 

 Determinación del modo concreto en que inicialmente se organice la 

administración, en caso de que los estatutos prevean diferentes alternativas. 

 Identidad de la/s persona/s encargada/s de la administración y representación 

social. 

 

Los estatutos son las normas que rigen la sociedad, en ellos deben especificarse el nombre, 

objeto social, capital, domicilio, régimen de participación de cada socio, etc. 

En los estatutos se recogen los siguientes aspectos: 
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Objeto social. 

Duración de la sociedad. 

Domicilio social. 

Capital social. 

Órganos sociales. 

Junta. 

Órgano de administración. 

Adopción de acuerdos. 

Ejercicio social. 

Disolución. 

 

Para ello se suele recurrir a despachos/as para ayudarnos con los estatutos y escritura de la 

sociedad. El siguiente paso es recurrir a una notaría para inscribir la empresa en el Registro 

Mercantil, que solicitará el certificado de denominación del Registro Mercantil Central, 

estatutos (pueden ayudar también las notarías a redactar los estatutos), certificado bancario y 

DNI de todos los socios/as. 

 

4. Pago del ITP y AJD (Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados) 

Este impuesto grava entre otras cosas, la constitución, aumento de 

capital, fusión, transformación o disolución de una sociedad. 

 

Documento 
Modelo 600, copia y copia simple de la escritura de constitución y fotocopia 

del CIF provisional 

Lugar Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma en cuestión 

Plazo 30 días hábiles desde el otorgamiento de la escritura 

Cuantía 1 % del capital inicial* 

 
* Están exentas la constitución de sociedades, el aumento de capital, las aportaciones que efectúen 

los socios que no supongan aumento de capital y el traslado a España de la sede de dirección efectiva 

o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previamente situados en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 
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5. Inscripción en el Registro Mercantil 

Se realiza en el Registro Mercantil de la provincia donde se encuentre el 

domicilio social de la empresa 

 

6. Solicitud del CIF, declaración censal e Impuestos de Actividades Económicas 

El Código de Identificación Fiscal es obligatorio para todas 

las personas físicas y jurídicas que tengas obligaciones 

fiscales, y se solicita con la declaración censal de alta 

(Modelo 036 ó 037), al igual que el alta en el IAE. 

En el CIF aparece información sobre la forma jurídica, si se trata de una entidad española o 

extranjera, un número aleatorio y un carácter de control. 

Primero se obtiene un CIF provisional, hasta que se aporte la escritura pública o documento 

fehaciente de constitución, estatutos u otro documento equivalente, así como certificación de 

inscripción en un registro público en caso de ser necesario, momento en que se obtiene el CIF 

definitivo. 

La declaración censal es una declaración de comienzo, modificación o cese de la actividad, para 

presentarla (en la Delegación de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal de la empresa) se 

necesita el modelo 036 o 037 relleno, teniendo en cuenta que se presentarán tantas altas en el 

IAE como actividades se vayan a realizar. 

 

7. Inscripción de la empresa en la Seguridad Social, alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos y/o en el Régimen General de socios y trabajadores. 

Previo al inicio de la actividad de la empresa es necesaria 

la inscripción de la empresa en la Seguridad Social, que 

será única para todo el territorio nacional y válida durante 

la existencia de la persona jurídica. En el caso que tenga trabajadores causarán alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.  

Los contratos de trabajo se registrarán en la Oficina de Empleo del Servicio Público de Empleo 

(SEPE) en el plazo de 10 días a su contratación. 
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8. Otros trámites: licencia de apertura, de obras, de publicidad, comunicación de nuevo 

centro de trabajo, hojas de quejas y reclamaciones. 

Estos trámites siguen las mismas pautas que los que se explicaron anteriormente para los 

empresarios individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Sabías qué…? 

Los Puntos PAE, a través el CIRCE pueden ayudar a constituir la mayoría 

de las formas jurídicas de empresa de forma telemática a través de un 

procedimiento ágil y sencillo. 

 

 

 

 



 

    

 

3. Ayudas y subvenciones 

Desde todos los niveles que afectan al marco jurídico del Trabajo autónomo se reconoce la 

necesidad de que los poderes públicos establezcan políticas de fomento y promoción y que 

éstas incluyan medidas de apoyo financiero, bien económico o en especie. 

A nivel nacional, el Estatuto del Trabajo Autónomo, establece 

en este sentido las obligaciones que los poderes públicos en 

sus respectivas competencias tienen respecto a las políticas 

de fomento del trabajo autónomo  

 

Artículo 27 Política de fomento del trabajo autónomo 

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán políticas de 

fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas 

económicas y profesionales por cuenta propia. 

2. Estas políticas se materializarán, en particular, en medidas dirigidas a: 

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica o 

profesional por cuenta propia. 

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de trabajo autónomo. 

c) Establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad 

Social. 

d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora. 

e) Fomentar la formación y readaptación profesionales. 

f) Proporcionar la información y asesoramiento técnico necesario. 

g) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa, de forma que 

se mejore la productividad del trabajo o servicio realizado. 

h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y profesionales 

en el marco del trabajo autónomo. 

i) Apoyar a los emprendedores en el ámbito de actividades innovadoras vinculadas con los 

nuevos yacimientos de empleo, de nuevas tecnologías o de actividades de interés público, 

económico o social. 

3. La elaboración de esta política de fomento del trabajo autónomo tenderá al logro de la 

efectividad de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prestará especial 

atención a los colectivos de personas desfavorecidas o no suficientemente representadas, entre 

los cuales las personas con discapacidad ocupan un lugar preferente. 

                   20 
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Artículo 29 Apoyo financiero a las iniciativas económicas 

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de los 

compromisos asumidos en la Unión Europea, adoptarán programas de ayuda financiera a las 

iniciativas económicas de las personas emprendedoras. 

2. La elaboración de estos programas atenderá a la necesidad de tutela de los colectivos con 

especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la viabilidad futura de 

los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los efectos de las ayudas 

económicas sobre los objetivos propuestos. 

3. Los poderes públicos favorecerán mediante una política fiscal adecuada la promoción del 

trabajo autónomo. 

 

 

Por tanto, la existencia de ayudas públicas para el trabajo 

autónomo responde a un mandato legal y cada administración, 

en sus respectivas competencias, tiene la obligación de 

establecerlas. 

 

 

 

 

Tipos de ayudas y subvenciones 

La clasificación de la tipología de ayudas y subvenciones puede realizase desde diferentes 

perspectivas: 

Ayudas económicas 

Se trata de apoyos dinerarios 

normalmente vinculados a una 

finalidad o cumplimiento de 

requisitos concretos 

Ayudas en especie 

Se trata de entregas de bienes o 

servicios concretos para dar 

cumplimiento a una finalidad o 

alcanzar su cumplimiento. 
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Subvenciones a fondo perdido 

No se exige su reembolso, aunque sí alguna 
justificación del destino final de los fondos 

Deducciones e incentivos fiscales 

Condiciones especiales en las declaraciones 
y pago de impuestos 

Financiación bonificada 

Bonificación de tipos de interés en 
préstamos y créditos 

Financiación especial 

Créditos y préstamos en condiciones más 
ventajosas que las de mercado 

Reducciones y bonificaciones 

Condiciones especiales en el pago de cuotas 
a la Seguridad Social 

Capitalización 

Adelanto de prestaciones contributivas 

Se destinan a un 
colectivo con 

carácter general 

Generales 

Se destinan a un 
sector o grupo de 
actividad concreto 

Sectoriales 

Se destinan a un 
colectivo 

determinado 

Colectivos 
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Subvenciones y ayudas a nivel estatal 

Bonificaciones y reducciones 

Se trata de incentivos a determinados colectivos de personas a través de reducciones a las 

bases y bonificaciones a las cuotas de Seguridad Social. Actualmente, se encuentran en vigor las 

siguientes: 

 
Tarifa plana 

Familiares colaboradores 

Personas con discapacidad 

Interinidad 

Venta ambulante 

Personas jóvenes 

Víctimas de violencia de género y 

terrorismo 

Autónomos con trabajadores 

Pluriactividad 

Personas residentes en 

determinados territorios 

(Municipios -5.000 mil habitantes / Ceuta y 

Melilla) 

 

Existen también bonificaciones a las cuotas a la seguridad social en caso de contrataciones a 

determinados colectivos y según los tipos de contratos. 

 

Capitalización de la prestación de desempleo 

Se trata de una medida para fomentar y facilitar iniciativas de empleo autónomo a través del 

abono del valor actual del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo, para 

las personas beneficiarias de la misma que pretendan: 

 Incorporarse de forma estable como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o 

en sociedades laborales ya constituidas o constituirlas, aunque se haya mantenido un 

vínculo contractual previo con las mismas. 

 Desarrollar una actividad como trabajadores autónomos. No se incluirán en este 

supuesto, quienes se constituyan como trabajadores autónomos económicamente 

dependientes suscribiendo un contrato con una empresa con la que hubieran 
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mantenido un vínculo contractual previo, inmediatamente anterior a la situación legal 

de desempleo o perteneciente al mismo grupo empresarial de aquella. 

 Destinar el importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de 

nueva constitución o constituida en un plazo máximo de 12 meses anteriores a la 

aportación, siempre y cuando se vaya a poseer el control efectivo de la sociedad, se 

vaya a ejercer en la misma una actividad profesional y se produzca un alta en la 

Seguridad Social en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o en el 

Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 

 

Requisitos 

 Ser beneficiario de una prestación contributiva por desempleo y tener pendiente de 

recibir a fecha de solicitud, al menos, tres mensualidades. Quienes sean titulares del 

derecho a la prestación por cese de actividad es necesario que tengan pendiente de 

percibir un período de, al menos, seis meses. 

 No haber hecho uso de este derecho, en cualquiera de sus modalidades, en los cuatro 

años inmediatamente anteriores. 

 Iniciar la actividad en el plazo máximo de un mes desde la resolución de concesión del 

pago único y, en todo caso, con fecha posterior a la solicitud. Esto no impide que entre 

la fecha de solicitud y la de resolución del pago único se pueda iniciar la actividad y se 

produzca el alta en la Seguridad Social. 

 En caso de haber impugnado ante la jurisdicción social el cese de la relación laboral 

origen de la prestación por desempleo cuya capitalización se pretende, la solicitud de 

pago único deberá ser posterior a la resolución del procedimiento correspondiente. 

 Quienes en los 24 meses anteriores a la solicitud del pago único hayan compatibilizado 

el trabajo por cuenta propia con la prestación por desempleo de nivel contributivo, no 

tendrán derecho a obtener el pago único para constituirse como trabajadores por 

cuenta propia o trabajadores autónomos socios de una sociedad mercantil. 

 

Solicitud 

La solicitud deberá ser de fecha anterior a la de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral 

o a la del inicio de la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil, 

considerando que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura en la solicitud de alta del 

trabajador en la Seguridad Social. 
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Se puede presentar conjuntamente con la solicitud de la prestación contributiva por desempleo 

o en cualquier momento posterior. 

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, de la que 

se deducirá el importe relativo al interés legal del dinero. 

Si no se obtiene la prestación en su totalidad, el importe restante se podrá obtener mediante 

abonos mensuales para subvencionar la cotización a la Seguridad Social. 

Si se percibe la prestación en la modalidad de pago único, no se podrá volver a percibir 

prestación por desempleo hasta que no transcurra un tiempo igual al que se capitalizó la 

prestación, ni solicitar una nueva capitalización mientras no transcurran, al menos, cuatro años. 

Asimismo, si solo se solicita la subvención de cuotas de Seguridad Social, no se podrá acceder 

con posterioridad a la capitalización en pago único de la prestación pendiente de percibir. 

 

Obligaciones 

 Una vez percibido el importe de la prestación, iniciar la actividad en el plazo máximo de 

un mes. 

 Presentar ante la Entidad Gestora la documentación acreditativa del inicio de la 

actividad. 

 Destinar la cantidad percibida a la aportación social obligatoria, en el caso de 

cooperativas o sociedades laborales o mercantiles, o a la inversión necesaria para 

desarrollar la actividad, en el caso de trabajadores autónomos. 

 

Modalidades 

 Pago único: La cuantía máxima a percibir será la establecida como aportaciones al 

capital, incluyendo la cuota de ingreso a la cooperativa, como desembolso para la 

adquisición de acciones o participaciones de la sociedad laboral o mercantil o como 

inversión para desarrollar la actividad como trabajador autónomo. En cualquier caso, se 

descontará el interés legal del dinero fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado. 

 Pagos mensuales para subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad Social. El 

trabajador deberá presentar los justificantes de cotización a la Seguridad Social del mes 

de inicio de la actividad  

 En las dos modalidades descritas conjuntamente. 
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PAGO UNICO 

Supuestos 

Constitución como autónomo 
No TRADES con empresas con las que 

tuvieran vínculo laboral anteriormente 

Aportación capital social SL 

- Nueva 

- Menos 12 meses 

Requisitos: 

-Que vayan a poseer control efectivo  

-Ejercer actividad profesional 

-No haber tenido vínculo laboral anterior 

Cuantía 
Por el valor de la inversión (Hasta el 100% importe de prestación) 

Prestación calculada por días completos menos interés legal del dinero 

ABONO CUOTAS 

SEG SOC 
Subvención cotizaciones Seguridad Social 

Supuestos 
100 % prestación 

Diferencia entre importe inversión e importe prestación 

Importe 

Importe cuota en el momento inicial 

SIN considerar futuras 

modificaciones 

Si cuota inicial es inferior a la mínima 

vigente, se pagará esta última 

Forma de pago Mensual 

SOLICITUD Anterior a la fecha de inicio actividad EN TODO CASO 

Efectos económicos 

Día siguiente reconocimiento Fecha inicio actividad 

Si compatibiliza paro con autónomo en los 24 meses anteriores, NO derecho a 

pago único 

 

 

Pago único prestación por cese de actividad 

PAGO ÚNICO PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD 

REQUISTOS Tener pendiente de recibir al menos 6 meses de prestación por cese de actividad 

CUANTÍA Valor actual de la prestación hasta el 100% 

SUPUESTOS 

Constitución como autónomo 

Aportación capital social SL 

- Nueva 

- Menos 12 meses 

Requisitos: 

-Que vayan a poseer control efectivo  

-Ejercer actividad profesional 

-No haber tenido vínculo laboral anterior 

PLAZOS 

Solicitud Antes fecha alta RETA 

Resolución 30 días desde solicitud 

Inicio Actividad 1 mes desde cobro pago único 

MODALIDADES 

100 % inversión o aportación capital 

Por una sola vez por el total de la 

prestación menos el interés legal del 

dinero 

100 % en cuotas a la Seg. Soc 

Importe cuota en el momento inicial SIN 

considerar futuras modificaciones, con 

carácter mensual 

Si cuota inicial es inferior a la mínima 

vigente, se pagará esta última 

Pago único + Cuotas Seg.Soc 
Si inversión no alcanza 100%  

Resto hasta total prestación 
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Compatibilidad de la prestación por desempleo y el trabajo por cuenta 

propia 

Suspensión de la prestación 

Si se están cobrando prestaciones por desempleo y se inicia una actividad como trabajador por 

cuenta propia, de duración inferior a 60 meses se suspenderá la misma y si se sobrepasa dicho 

periodo, se extinguirá. 

Se podrá reanudar la prestación en estos supuestos, y siempre y cuando se cumplan el resto de 

requisitos: 

 Si el trabajo por cuenta propia ha sido inferior a 24 meses, siendo indiferente que se 

haya causado alta como trabajador por cuenta propia encuadrado dentro de alguno de 

los Regímenes de la Seguridad Social. 

 Si la duración del trabajo por cuenta propia ha sido superior a 24 meses e inferior a 60 

meses y acredita haber causado alta como trabajador por cuenta propia en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 

en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 

En los supuestos citados anteriormente cuando cese la actividad se podrá reanudar la 

prestación por desempleo previa solicitud. Si se solicita en el plazo de 15 días hábiles 

siguientes a partir del cese en el trabajo por cuenta propia, el derecho al cobro nacerá a partir 

del día siguiente al cese. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia tuvieras derecho a la protección por cese de 

actividad, podrás optar entre percibir esta o reabrir el derecho a la protección por desempleo 

suspendida. Si optas por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron aquella 

prestación por la que no hubieras optado no podrán computarse para el reconocimiento de un 

derecho posterior. 

La prestación por desempleo se extinguirá: 

 Si el trabajo por cuenta propia es de duración igual o superior a 60 meses. 

 Si siendo el trabajo por cuenta propia de duración igual o superior a 24 meses e inferior 

a 60 meses, el trabajador no causó alta durante su desarrollo como trabajador por 

cuenta propia en alguno de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 
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SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO  

(NO EJERCER DERECHO A COMPATIBILIZAR) 

Efectos prestación  Suspensión 

Posibilidad de recuperarla 

durante 60 meses* desde el alta 

en RETA 

Si al cese actividad cuenta propia 

tuviera derecho a prestación por 

cese de actividad 

Derecho de opción entre 

prestación por cese o recuperar 

la prestación por desempleo 

suspendida 

Las cotizaciones que generaron 

la prestación por la que no opte, 

no podrán computarse para el 

reconocimiento de una posterior 

*Reanudación prestación por desempleo suspendida tras 24 meses desde inicio de actividad, deberá acreditarse que 

el cese de la actividad como autónomo es debido a: 

 Motivos económicos, técnicos, productivos 
organizativos 

 Fuerza mayor determinante  

 Pérdida licencia administrativa 

 Violencia de género 

 Divorcio o separación matrimonial 
 Extinción del contrato TRADE 

 Cese involuntario en el cargo de consejero o 
administrador en una sociedad o en la 
prestación de servicios a la misma. 

 

Compatibilidad 

Si se es perceptor de la prestación por desempleo de nivel contributivo, habiendo cesado con 

carácter total y definitivo la actividad laboral y se causa alta como trabajador por cuenta propia, 

se puede compatibilizar la percepción mensual de la prestación que corresponda con el trabajo 

por cuenta propia por un máximo de 270 días o por el tiempo inferior pendiente de percibir, 

siempre que se solicite la compatibilidad en el improrrogable plazo de 15 días a contar desde la 

fecha de inicio de la actividad por cuenta propia. 

También se podrá aplicar lo indicado en este apartado a los perceptores de la prestación por 

desempleo que se incorporen como socios de sociedades laborales de nueva creación o socios 

trabajadores de cooperativas de trabajo asociado de nueva creación que estén encuadrados en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social que corresponda por razón de su actividad por 

cuenta propia. 

El trabajador que se acoja a esta compatibilidad percibirá el 100 % de la cuantía de la prestación 

por desempleo con el descuento del IRPF, en su caso, y sin deducción de cotización a la 

Seguridad Social. 

Exclusiones 

 Quienes inicien una actividad por cuenta propia o se incorporen a una cooperativa de 

trabajo asociado de nueva creación o sociedad laboral de nueva creación sin causar alta 

como trabajador por cuenta propia en alguno de los Regímenes de la Seguridad Social. 
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 Quienes inicien una actividad por cuenta propia o se incorporen a una cooperativa de 

trabajo asociado o sociedad laboral ya constituidas. 

 Quienes causen alta como trabajador por cuenta propia en alguno de los Regímenes de 

la Seguridad Social para incorporarse como socio a una sociedad mercantil. 

 Aquellas personas cuyo último empleo haya sido por cuenta propia, con independencia 

de que hubieran causado alta en algún Régimen de la Seguridad Social o lo hubieran 

hecho en alguna Mutualidad. 

 Quienes hayan hecho uso de este derecho en los 24 meses inmediatamente anteriores 

a la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia. 

 Quienes hayan obtenido el pago único de la prestación por desempleo en los 24 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia. 

 Quienes se constituyan como trabajadores autónomos y suscriban un contrato para la 

realización de su actividad profesional con el empleador para el que hubiesen prestado 

sus servicios por cuenta ajena, con carácter inmediatamente anterior al inicio de la 

situación legal de desempleo, o una empresa del mismo grupo empresarial de aquella. 

 

COMPATIBILIDAD PRESTACIÓN POR DESEMPLEO CON INICIO ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA 

PERIODO MÁXIMO 270 días (9 meses) 

SOLICITUD Máx 15 días desde inicio actividad 

EXCLUSIONES 

Último empleo haya sido  por cuenta propia 

Beneficiarios del pago único en  los 2 años anteriores 

Beneficiarios de compatibilidad en los 2 años anteriores 

Realización actividad como autónomo para empresa en la que trabajara 

anteriormente por cuenta ajena (inmediatamente anterior al alta en RETA) 

Exención de las obligaciones como demandante de empleo durante el periodo de compatibilidad 
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Fórmulas de financiación 

Microcréditos  

Un microcrédito es un préstamo de pequeña cuantía destinado a personas con poca capacidad 

económica o recursos reducidos que no tienen acceso al sistema financiero tradicional. Tienen 

una clara finalidad social al luchar contra la exclusión socio-laboral y financiera tratando de 

facilitar a personas en situación de desempleo y/o sin recursos la posibilidad de crear un 

pequeño negocio. 

También se pretende, en muchos casos, empoderar a las mujeres y estimular comunidades 

enteras por su extensión ya que, en muchas comunidades, las mujeres carecen de un historial 

laboral estable que los prestamistas tradicionales tienden a requerir.  

Características 

Pese a que las características o especificaciones de cada 

programa dependen de la entidad por el que es emitida, ya 

sea pública o privada, la adaptación del modelo a la realidad 

española ha dado lugar a una serie de características 

comunes a todos ellos:  

 Las cuantías oscilan generalmente entre 10.000 y 40.000 euros, el mínimo necesario 

para poder crear un pequeño negocio. 

 En bastantes ocasiones se contemplan unas condiciones preferentes como la ausencia 

de comisiones, una mayor facilidad para otorgar plazos de carencia o unos tipos de 

interés ligeramente inferiores a los de mercado. 

 La principal característica de los microcréditos es la no exigencia de avales o 

garantías personales, el obstáculo insalvable para las personas sin capacidad financiera. 

Bastará con la presentación de un buen proyecto y el compromiso del autónomo 

emprendedor, pero claro, eso supone que las entidades que los conceden puedan ser 

bastante rigurosas a la hora de seleccionar a sus beneficiarios. 

 Además, estos créditos pueden financiar el inicio, la ampliación o la consolidación de los 

negocios, así como atender a necesidades de circulante. 

Para la concesión del microcrédito tratarán de averiguar si la situación personal y la de la familia 

realmente impiden que se tenga acceso a un préstamo normal, avalado, por la misma cuantía.  
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Procedimiento 

Como hemos comentado, cada programa establece sus propios requisitos y procedimiento para 

tramitarlo. No obstante, suelen darse una serie de actuaciones comunes o generales: 

- Presentación Plan de Negocio: Esta fase es esencial, ya que este documento servirá como 

presentación de la actividad y la persona que emprende, así como la viabilidad económica del 

mismo. Es importante, por tanto, trabajar bien este documento ya que puede determinar que 

no se acepte la continuación del proceso si se estima que la planificación no es adecuada. 

Esta presentación se realiza en la sucursal de la entidad financiera en la que se solicite. 

- Evaluación del proyecto. Es habitual que se solicite documentación que justifique lo que se 

indica en el proyecto, así como de la situación financiera y económica de la persona 

emprendedora e incluso de su familia.  

Las solicitudes suelen estar normalizadas en formularios y modelos de planes preestablecidos y 

en muchas ocasiones las entidades cuentan con entidades colaboradoras autorizadas para que 

realicen o revisen los planes de negocio y emitan informes de viabilidad del mismo. En estos 

casos, este informe suele ser un documento indispensable para continuar con los trámites. 

También es habitual la realización de una entrevista personal con la persona emprendedora en 

la que explique su proyecto. 

Una vez completado el expediente, se suele dar traslado a la Comisión de Evaluación que suelen 

tener las entidades financieras que cuentan con esta figura. 

Esta Comisión también puede solicitar documentación e información adicional. 

- Concesión o denegación: En caso de que el microcrédito sea concedido, se formalizará el 

préstamo y podrá iniciarse la actividad proyectada.  

Puede darse el caso que la entidad exija justificación del destino de los fondos a la actividad 

proyectada. 

 

 

 

 



 

32 

 

Líneas ICO 

El Instituto de Crédito Oficial es un banco público con forma jurídica 

de entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio de Economía, 

Industria y Competitividad a través de la Secretaría de Estado de 

Economía y Apoyo a la Empresa. 

Sus funciones son principalmente promover actividades económicas que contribuyan al 

crecimiento, al desarrollo del país y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional. En 

especial, aquéllas que, por su trascendencia social, cultural, innovadora o ecológica, merezcan 

una atención prioritaria. 

Como Banco Público: el ICO concede préstamos para financiar operaciones de inversión y 

liquidez de las empresas, tanto dentro como fuera de España y actúa de dos formas: 

 Líneas de Mediación: el ICO diseña y fija las principales características de las diferentes 

líneas de financiación, a la vez que firma los correspondientes Acuerdos de 

Colaboración con las Entidades de Crédito para su comercialización a través de sus 

redes. Estas líneas están dirigidas fundamentalmente a trabajadores autónomos y 

pequeñas y medianas empresas. El ICO determina las dotaciones de cada línea, la 

finalidad de los préstamos, los tipos de interés y los plazos de amortización y provee de 

fondos a las Entidades de Crédito. Éstas se encargan del análisis de las operaciones, 

determinan las garantías a aportar, deciden sobre la concesión de la financiación y 

asumen el riesgo de éstas. 

 Financiación directa: se trata de financiación corporativa y estructurada de grandes 

proyectos de inversión productiva, públicos o privados. Son préstamos diseñados a la 

medida de las necesidades de la empresa solicitante, con un importe mínimo de 10 

millones de euros y largos plazos de amortización. 
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Subvenciones y ayudas a nivel autonómico 

Las Comunidades Autónomas dentro de sus competencias en materia de empleo, economía y 

empresa, establecen políticas públicas de fomento y promoción del trabajo autónomo, el 

autoempleo y el emprendimiento que conllevan líneas específicas de ayudas y subvenciones a 

las personas emprendedoras y/o al tejido empresarial dentro de su territorio.  

 

Subvenciones y ayudas a nivel local 

Los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales cuentan con convocatorias específicas en 

materia de autoempleo, emprendimiento y/o al tejido empresarial de las localidades de sus 

ámbitos de influencia.  

 

Ayudas y subvenciones sectoriales y a colectivos 

Sin ánimo de ser exhaustivos, a continuación, se enuncian subvenciones y ayudas dirigidas a 

sectores y/o colectivos que se convocan en con carácter general, tanto a nivel estatal, 

autonómico y local: 

 

 
Comercio 

Artesanía  

Turismo 

Cultura 

Transporte 

Agricultura, Ganadería y Pesca 
y Sector agroalimentario 

Tecnologías Información y la 
comunicación 

Construcción 

Prevención Riesgos Laborales: 
Subvenciones a Pymes y autónomos 
para el desarrollo de proyectos de 
prevención de riesgos laborales 

Personas jóvenes emprendedoras 
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4. Nociones básicas de fiscalidad 
 

Trámites con Hacienda 

Declaración censal 

Es obligación del autónomo darse de alta en Hacienda antes de iniciar su actividad. Para ello 

debe presentar la declaración censal (modelos 036 o 037), en la que notificará sus datos 

personales, la actividad a la que se va a dedicar, la ubicación del negocio y los impuestos que le 

afectan. Cada vez que haya una variación en estos datos será necesario presentar de nuevo el 

modelo 036 o 037 con la correspondiente modificación.  

Son muchos los negocios en los que se incurre en una serie de inversiones y gastos antes de 

iniciar la actividad. Para poderlos desgravar en Hacienda, hay que presentar el modelo 036 / 037 

notificando en su segunda página un alta previa al inicio de la actividad. No se debe olvidar que 

en el momento en que inicies por fin la actividad, deberás volver a presentar el modelo 036 / 

037 para comunicarle a Hacienda el alta definitiva de tu actividad. 

 

 

Impuesto de Actividades Económicas 

A la hora de declarar la actividad se debe seleccionar alguno de los epígrafes del Impuesto de 

Actividades Económicas (IAE), regulados en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, y donde se 

incluyen los listados de actividades empresariales y profesionales.  

El trabajador y trabajadora autónomo está exento del pago del IAE, actualmente sólo tienen 

que pagarlo las entidades que tributen por el Impuesto de Sociedades o por el Impuesto de la 

Renta de no Residentes que tengan un importe neto de la cifra de negocios superior a 

1.000.000 de euros. 

Para simplificar la declaración lo recomendable es elegir una sola actividad, aunque no siempre 

se puede. Si se elige más de una actividad hay que tratar de que tengan los mismos regímenes 

fiscales de IVA e IRPF.  
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Principales Impuestos del autónomo 

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).   

Grava las rentas obtenidas por el autónomo.  

 

Régimen de Estimación Directa Simplificada del IRPF 

Ámbito de aplicación  

Actividades económicas cuyo importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades 

desarrolladas, no supere los 600.000 euros en el año inmediato anterior, salvo que renuncie a su 

aplicación. Los autónomos que facturen más de esta cantidad deberán tributar en estimación 

directa normal. También se aplica a las actividades empresariales a las que no les sean de 

aplicación la modalidad de estimación objetiva (módulos).  

Empresarios o profesionales que no renuncien a esta modalidad ni ejerzan otras actividades 

sometidas a estimación directa normal. En el primer año de actividad de un autónomo, se le 

aplicará esta modalidad salvo renuncia o que esté obligado a tributar por módulos. 

 

Cálculo del rendimiento de la actividad 

 

 

 

 

Ingresos 

Venta de productos y servicios, 

autoconsumo, subvenciones, 

indemnizaciones recibidas y otros 

ingresos.

Gastos deducibles 

Consumos de explotación, gastos de 

personal y seguridad social, 

alquileres, etc., son gastos vinculados 

a la actividad económica, 

convenientemente justificados y 

registrados contablemente. 

 
Rendimiento = Ingresos – Gastos 

file:///C:/fiscalidad/el-regimen-de-estimacion-directa-normal-irpf/
file:///C:/fiscalidad/el-regimen-de-estimacion-directa-normal-irpf/
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Cálculo de la cuantía del pago fraccionado. Modelos  

El importe del pago fraccionado trimestral será el 20% del rendimiento 

neto obtenido desde principio de año hasta el último día del trimestre, 

menos los pagos fraccionados de trimestres anteriores y las 

retenciones soportadas a lo largo del año.  

En actividades agrarias y pesqueras, el 2% de los ingresos del trimestre menos las retenciones 

del trimestre. 

 

Se presenta en el modelo 130 de Hacienda hasta el día 20 de los 

meses de abril, julio y octubre y hasta el 31 de enero. Se completa 

con la declaración anual del IRPF, a presentar mediante el modelo D-

100 desde el 2 de mayo hasta el 30 de junio del año siguiente. 

Reducción del 20% en los rendimientos netos del IRPF, para los 

siguientes casos:  

- Los autónomos dados de alta a partir del 1 de enero de 2013 disfrutarán durante dos 

periodos impositivos de una reducción del 20% en el rendimiento neto positivo.  

- No haber ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la fecha de alta. 

- Se establece un límite de manera que la reducción no podrá superar los 100.000 euros 

anuales. 

- Quedan excluidos de esta reducción aquellos casos en los que más del 50% de los 

ingresos procedan de un cliente (persona o entidad) que hubiera tenido contratado 

por cuenta ajena al autónomo en el año anterior al inicio de la actividad. 

 

Libros obligatorios 

 

Libro Registro de Ingresos y gastos 

Libro Registro de Bienes de Inversión 

Libro Registro de Provisiones y Suplidos 
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Régimen de Estimación Directa Normal del IRPF 

Ámbito de aplicación  

Los autónomos con actividades empresariales o profesionales que facturen más de 600.000 

euros anuales en el año inmediatamente anterior para el conjunto de sus actividades. Por 

debajo de esta cantidad podrán optar por tributar en estimación directa simplificada.  

Cálculo del rendimiento de la actividad 

El cálculo es el mismo que para la estimación directa simplificada. Serán de aplicación los 

beneficios fiscales previstos para empresas de reducida dimensión (facturación anual inferior a 

8 millones de euros): libertad de amortización por creación de empleo o para bienes de valor 

inferior a 601 euros, provisión global para insolvencias del 1% de los saldos deudores y diversas 

deducciones. 

Cálculo de la cuantía del pago fraccionado 

El cálculo es el mismo que para la estimación directa simplificada. 

Libros obligatorios 

Los mismos que para la estimación directa simplificada. 

 

 

Régimen de Estimación Objetiva del IRPF 

Ámbito de aplicación  

Supone determinar el rendimiento neto mediante la aplicación de indicadores objetivos (signos, 

índices módulos). Este Régimen resulta de aplicable a las actividades económicas en la que 

concurran todas y cada una de las siguientes circunstancias: 

 Tratarse de actividades incluidas en la Orden HFP/1335/2021, de 1 de diciembre, por la que 

se desarrollan, para el año 2022, el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

file:///C:/fiscalidad/regimen-de-estimacion-directa-simplificada-del-irpf/
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 Que la persona trabajadora autónoma no haya renunciado expresa o tácitamente a la 

aplicación del citado régimen, ni al Régimen Especial Simplificado del I.V.A 

 Que el/la trabajador/a autónomo/a no incurra en ninguna causa de exclusión del Régimen 

de Estimación Objetiva. 

 Tratándose de actividades a las que fuera de aplicación este Régimen, el/la trabajador/a 

autónomo/a hubiese revocado la renuncia presentada con anterioridad. 

 No realiza otras actividades que tributan en estimación directa. 

 Además, será necesario que no se sobrepasen, en 2021, los siguientes límites: 

- 250.000 euros para el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, 

ganaderas y forestales, con independencia de si existe o no la obligación de expedir 

factura. 

- 125.000 euros para las operaciones en las que exista obligación de expedir factura 

cuando el destinatario sea empresario. 

- 250.000 euros para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y ganaderas. 

- 250.000 euros en adquisiciones e importaciones de bienes y servicios para el conjunto 

de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las relativas a elementos del 

inmovilizado. 

Si supera alguno de estos límites quedará excluido de módulos para los tres años siguientes 

(2022, 2023 y 2024). También puede renunciar (o revocar la renuncia) para 2023 presentando 

el modelo 036 / 037 hasta el 31 de diciembre de 2022 o presentando en plazo la declaración-

liquidación correspondiente al primer trimestre del 2023 aplicando el método de estimación 

directa del IRPF o el régimen general del IVA. 

Los autónomos en módulos obligados a practicar retenciones no pueden seguir en módulos si en 

el año anterior han tenido rendimientos superiores a 225.000 €/anuales con carácter general o 

50.000 €/anuales, siempre que más del 50% de sus ingresos provengan de empresas y por tanto 

estén sujetas a retención. 

Las actividades comprendidas en módulos son: agricultura y ganadería, pesca, comercio 

minorista, hostelería, transporte, peluquerías, salones de belleza, etc. 
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Cálculo del rendimiento de la actividad 

Se determina el rendimiento neto en base a unos parámetros objetivos o módulos fijados por 

Hacienda para cada actividad (nº de trabajadores, personal no asalariado, potencia eléctrica 

instalada, superficie del local) a los que se aplican unos coeficientes de minoración (por 

incentivos al empleo y a la inversión) y una serie de índices correctores (población del 

municipio, duración de la temporada de la actividad, nuevas actividades (20% para el primer 

año, 10% para el segundo) y exceso sobre determinados límites).  

El cálculo del rendimiento neto se realiza en función de los datos-base existentes a 1 de enero 

de cada año. Cuando se inicia una actividad, los datos-base serán los existentes el día de 

comienzo de la misma. 

 
Cálculo de la cuantía del pago fraccionado. Modelos  

Como regla general será el 4% del rendimiento neto aplicable, el 3% 

para empresarios autónomos con un asalariado y el 2% cuando no se 

disponga de personal así como en las actividades agrarias. 

 

La tributación por módulos implica presentar el modelo 131 de 

Hacienda hasta el día 20 en los meses de abril, julio y octubre y hasta 

el 31 de enero. Se completa con la declaración anual del IRPF, a 

presentar mediante el modelo D-100 desde el 2 de mayo hasta el 30 

de junio del año siguiente. 

Además, los autónomos que tributen en módulos están obligados a acogerse al régimen 

simplificado del IVA, que determina los pagos trimestrales a realizar por este impuesto.  

Para renunciar al sistema de módulos habrá que presentar el modelo 036 ó 037 

correspondiente a la declaración censal, y tendrá efecto para un mínimo de tres años. 

Libros obligatorios 

No es necesario llevar libros de ingresos y gastos. 

Si se deducen amortizaciones es necesario llevar un libro registro           

de Bienes de Inversión. 

El libro registro de ventas e ingresos sólo es necesario para actividades 

cuyo rendimiento neto se determine en función del volumen de 

operaciones, como ocurre con las actividades agrarias y ganaderas. 

file:///C:/utilidades/impresos-oficiales/modelo-131-irpf-est-objetiva/
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Gastos más importantes deducibles en el IRPF 

Consumos de explotación 

Compras de mercaderías, materias primas y auxiliares, combustibles, 

envases, embalajes y material de oficina.  

El consumo del ejercicio se calcula de acuerdo con la siguiente 

fórmula: Consumos = existencias iniciales + compras - existencias 

finales 

Sueldos y salarios 

Pagos a los trabajadores en concepto de sueldos, pagas 

extraordinarias, dietas y asignaciones para gastos de viajes, 

retribuciones en especie, premios e indemnizaciones. 

Seguridad social a cargo de 

la empresa 

Cotizaciones derivadas de la contratación de trabajadores más las 

correspondientes al empresario autónomo. Por lo que se refiere a las 

aportaciones a mutualidades de previsión social, también es deducible 

el 50% de la aportación por contingencias comunes 

Otros gastos de personal 

Gastos de formación, indemnizaciones por rescisión de contrato, 

seguros de accidentes del personal, obsequios, contribuciones a 

planes de pensiones o a planes de previsión social empresarial. 

Arrendamientos y cánones 

Alquileres, cánones, asistencia técnica, cuotas de arrendamiento 

financiero (leasing) que no tenga por objeto terrenos, solares u otros 

activos no amortizables. 

Reparaciones y 

conservación 

Gastos de mantenimiento, repuestos y adaptación de bienes 

materiales. No se incluyen los que supongan una ampliación o mejora, 

ya que se consideran inversiones amortizables en varios años. 

Servicios de profesionales 

independientes 

Honorarios de economistas, abogados, auditores, notarios así como 

las comisiones de agentes comerciales o mediadores independientes 

Otros servicios exteriores 

Gastos en investigación y desarrollo, transportes, primas de seguros, 

servicios bancarios, publicidad, relaciones públicas, suministros de 

electricidad, agua y telefonía. 

Tributos fiscalmente 

deducibles 
IBI, IAE, otros tributos y recargos no estatales. 

IVA soportado 
Sólo será deducible cuando no sea desgravable a través de la 

declaración de IVA, lo que ocurre con actividades exentas.  

Gastos financieros 

Intereses de préstamos y créditos, gastos de descuento de efectos, 

recargos por aplazamiento de pago de deudas, intereses de demora 

de aplazamientos de los pagos a Hacienda 

Amortizaciones 
Importe del deterioro o depreciación de las inversiones contempladas 

como inmovilizado material o intangible afecto a la actividad 
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Gastos de vestuario 

 

Ropa de protección, uniformes u otras prendas con el anagrama del 

negocio. El caso de los artistas admite una interpretación más flexible 

Local u oficina especifico 

para la actividad 

Notificar a hacienda los datos de local en el momento de darte de alta 

cumplimentando el correspondiente modelo 036 o 037, o presentar 

una modificación de datos de dichos impresos en el momento de 

trasladarte a un nuevo local u oficina. Podrás desgravarte todos los 

gastos asociados a ese local: alquiler, reformas, mantenimiento, luz, 

agua, teléfono, gastos asociados a la hipoteca o el seguro. También 

podrás amortizar la inversión realizada si lo hubieses comprado. 

Local u oficina en una 

vivienda 

Notifica a Hacienda, indicando el porcentaje del domicilio dedicado a 

la actividad. Lo normal es que sea una habitación o máximo dos, por lo 

que se afectará entre un 15% y un 50% como máximo si no se quiere 

tener problemas. Los gastos asociados a la vivienda podrán 

desgravarse en ese mismo porcentaje.  

En caso de estar alquilado, debes tener dos facturas diferenciadas, ya 

que el alquiler de la parte profesional debe incluir IVA. 

Arrendamientos y cánones 

Alquileres, cánones, asistencia técnica, cuotas de arrendamiento 

financiero (leasing) que no tenga por objeto terrenos, solares u otros 

activos no amortizables. 

Teléfono móvil 

Si sólo tienes una línea de móvil, Hacienda te permite imputar un 50% 

del gasto ya que considera que el 50% restante se dedica a llamadas 

relacionadas con tu vida personal. 

Vehículo particular y gastos 

asociados 

Autónomos que se dediquen a actividades de transporte de viajeros, 

mercancías, enseñanza de conductores o actividades comerciales, lo 

que incluye a taxistas, transportistas, repartidores, mensajeros, 

autoescuelas, agentes comerciales y representantes.  

Gastos de viajes y 

representación 

Gastos de desplazamiento en transporte público (avión y tren, pero 

también taxis), estancia en hoteles y gastos de manutención (comidas, 

cenas). 

 

Existen otros gastos no deducibles en el IRPF, como son, las multas y 

sanciones, donativos, gastos realizados con personas o entidades en 

paraísos fiscales, el IVA soportado deducible en la declaración de IVA. 
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2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)   

Impuesto indirecto que grava el consumo y recae en el 

consumidor final. El autónomo o la pyme tan sólo actúan 

como intermediarios entre Hacienda y el consumidor final, ya 

que deberán pagar a Hacienda la diferencia entre el IVA que 

hayan repercutido y cobrado a sus clientes y el que hayan soportado por sus compras a 

proveedores. Se paga trimestralmente. 

La declaración de IVA la deben presentar todos los autónomos que realicen actividades 

empresariales o profesionales así como las sociedades mercantiles, los arrendadores de 

inmuebles o bienes y los promotores inmobiliarios. 

 

Cálculo de la cantidad a pagar. Modelos  

 

 

 

 

 

 

 

 

El pago fraccionado de IVA se realizará presentando el modelo 303 hasta 

el día 20 de los meses de abril, julio y octubre y hasta el 30 de enero. Si 

cotizas en módulos y estás acogido al régimen simplificado de IVA, el 

impreso a presentar es el 310 los tres primeros trimestres y el 311 el 

cuarto. Se completa con el resumen anual de IVA a presentar en el modelo 

390 en el mes de enero.  

En la declaración anual podrás solicitar a Hacienda la devolución de la diferencia a tu favor. Esta 

devolución suele tener lugar por tanto entre los meses de marzo y junio del año siguiente. 

 

IVA repercutido (devengado) = Precio de Venta × Tipo de IVA repercutido de 

cada factura emitida. (se cobra a los clientes) 

IVA soportado (deducible) = Precio de compra × Tipo de IVA soportado de 

cada factura recibida por compras y gastos. (cobrado por proveedores) 

IVA a pagar = IVA repercutido − IVA soportado 
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Tipos impositivos de IVA y exenciones 

Actividades exentas: servicios médicos y sanitarios, educación y 

formación, sociedades culturales y deportivas, operaciones financieras 

y de seguros y alquiler de viviendas. 

Porcentajes de IVA: 

-  4%: tipo súper reducido aplicable a alimentos (pan, harinas, cereales, leche, quesos, 

huevos y frutas y verduras), libros, periódicos, revistas, medicamentos, productos y 

servicios para discapacitados y viviendas de protección oficial (VPO). 

- El 10%: tipo reducido: tipo reducido aplicable al resto de productos de alimentación, 

incluidos los de animales, bienes para agricultura y ganadería, flores y plantas, agua, gafas 

y lentillas, equipos e instrumental médico, viviendas, transporte terrestre de viajeros, 

hostelería, servicios para explotaciones agrícolas, forestales y ganaderas, etc. 

- El 21%, tipo general que se aplica al resto de bienes y servicios 

 

 

El Recargo de Equivalencia 

Ámbito de aplicación  

Régimen especial de IVA, obligatorio para comerciantes minoristas que no realicen ningún tipo 

de transformación en los productos que venden al cliente final.  

No se aplica en actividades industriales, de servicios o en el comercio mayorista. Existen algunas 

actividades exentas entre las que destacan joyerías, peleterías, concesionarios de coches, venta 

de embarcaciones y aviones, objetos de arte, gasolineras y establecimiento de comercialización 

de maquinaria industrial o minerales. 

Los autónomos que en un ejercicio facturen más del 20% de sus ventas a clientes profesionales 

y empresarios pueden liberarse de esta obligación y pasar al régimen normal de IVA siempre y 

cuando informen a Hacienda al respecto a final de año aportando justificantes suficientes. 

El comerciante minorista en recargo de equivalencia no tiene obligación de llevar libros 

contables en relación con el impuesto sobre el valor añadido ni de presentar declaraciones 

trimestrales de IVA. Pero si debe mantener sus libros de IRPF conforme al régimen por el que 

haya optado.  
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Para el comerciante minorista supone pagar un IVA algo más alto del normal a cambio de no 

tener que presentar declaraciones de IVA a Hacienda. De esta manera paga el IVA directamente 

a su proveedor. 

El IVA soportado, incluido el recargo de equivalencia, no se puede deducir ni recuperar. Los 

autónomos en recargo de equivalencia tampoco pueden deducirse el IVA de las inversiones que 

hagan en sus negocios. 

 

Porcentajes de Recargo de Equivalencia 

 

 

 

 

Operaciones intracomunitarias. Requisitos y modelos  

Para realizar operaciones intracomunitarias es necesario registrarse en 

Hacienda (Censo VIES o registro de operaciones intracomunitarias), que 

proporciona un número especial de identificación fiscal para el IVA o 

número de operador intracomunitario. El alta se rellena en el modelo 

036. 

Las entregas intracomunitarias están exentas de IVA (desde España a otros países de la UE). 

Las adquisiciones intracomunitarias, están sujetas a IVA mediante un mecanismo de 

autoliquidación, contabilizándose como mayor IVA soportado e IVA repercutido (desde otros 

países UE a España). 

Cuando la venta sea a particulares si hay que incluir el IVA en las facturas. 
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• Bienes: Exentas de IVA 

• Servicios: No repercusión, 
con carácter  general 

Exportaciones 

El autónomo o la empresa que exporta o hace una entrega intracomunitaria, está obligado para 

poder emitir una factura sin IVA a comprobar previamente que su proveedor está inscrito en el 

Registro de Operaciones Intracomunitarias de su país. Para ello comprueba el CIF de su cliente 

europeo en la página de consulta en la web de Hacienda, relativa al censo VIES. Recuerda que si 

no estuviera inscrito deberás cargarle el IVA aplicable en España. 

El autónomo o empresa que importa, para recibir una factura sin IVA, deberá comunicar a su 

proveedor su NIF Intracomunitario para que pueda hacer la comprobación en el Registro de su 

país. 

Las declaraciones se realizan a través del modelo 303 (declaración trimestral de IVA), modelo 

390 (resumen anual de IVA) y modelo 349 (declaración Recapitulativa de Operaciones 

Intracomunitarias). 

 

Operaciones internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

•Bienes: Pago IVA aduana 

•Servicios: Autoliquidación 
Importaciones  

https://www.agenciatributaria.gob.es/
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Gastos deducibles en el IVA 

Consumos de explotación 

Compra de materiales para el desarrollo de la actividad, 

actividades accesorias, como pudiera ser el que cobra el 

trasportista por el trasporte de los mismos 

Sueldos y Salarios y Seguridad 

Social 
Exento de IVA 

Arrendamientos y cánones 

Actividades realizadas en su domicilio, podrá deducirse 

parte de la base imponible del alquiler, no el IVA, alquiler 

de un local comercial, deducible al 100% 

Servicios de profesionales 

independientes 
Honorarios de economistas, abogados, auditores, notarios 

Otros servicios exteriores Suministros, publicidad, teléfono 

Tributos fiscalmente deducibles Recogida de residuos, resto tributos no llevan IVA 

Gastos financieros No llevan IVA 

Bienes de Inversión 
Deducible en el periodo en que se realiza la compra del 

bien (la base se amortiza en varios periodos en el IRPF) 

Vehículos afectos a la actividad 
Deducir el 50% como regla general, deducir 100% para 

taxistas, autoescuelas, transporte de mercancías 

Otros gastos fiscalmente 

deducibles 

Compra de libros, suscripción a revistas profesionales, 

adquisición de bienes no amortizables 

 

 

Los gastos que se deducen en el IRPF, no tienen por qué ser deducibles en el 

IVA, ni en la misma proporción, ya que el funcionamiento de estos dos 

impuestos es diferente. 
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Recuperar el IVA de las facturas impagadas 

El procedimiento se realiza mediante el sistema de la compensación, reclamando el IVA 

indebidamente soportado en casos de facturas incobrables. 

La Ley establece que si la factura vencida que no se ha logrado cobrar se reclama judicial o 

notarialmente, cumpliendo una serie de requisitos, y siempre que el deudor sea empresario o 

autónomo, se puede solicitar ante Hacienda la compensación del IVA que se soportó de manera 

indebida. Los pasos a seguir son: 

- Reclamación notarial en los tres meses siguientes a los seis meses posteriores al devengo 

del impuesto. 

- Si han transcurrido esos nueve meses (seis más tres) sin haber realizado la reclamación, la 

legislación otorga la posibilidad a empresas con facturación anual inferior a 6.010.121,04 

€ de volver a contar con otro plazo de tres meses para llevarla a cabo, una vez 

transcurrido un año tras el devengo del impuesto. Las empresas con facturación superior 

a esa cantidad siempre tienen que atenerse a este último plazo. 

- Tras el requerimiento notarial, emitir una factura rectificativa y enviar el acta de 

requerimiento notarial al reclamado, se comunica a Hacienda, en el plazo de un mes 

desde la fecha de emisión de la factura rectificativa (se realiza por vía electrónica). 

 

 

Impuesto de Sociedades 

El Impuesto sobre Sociedades es un impuesto personal y directo que grava la obtención de 

rentas por parte de las sociedades y demás entidades jurídicas que residan en territorio español 

a las que aplica (asociaciones, fundaciones), en contraposición al IRPF que grava las obtenidas 

por personas físicas. 

Tipos impositivos del Impuesto de Sociedades  

- Tipo general: 25%. 

- Tipos reducidos del 15% para emprendedores: el tipo preferente aplicable durante dos 

años a sociedades constituidas es del 15%. Quedan excluidas las sociedades 

patrimoniales. Será requisito necesario que se considere que la sociedad supone el 

inicio de una actividad económica. Se aplicará en el primer periodo impositivo en que la 

file:///C:/tipos-de-sociedades/tipo-reducido-impuesto-sociedades-para-emprendedores/


 

48 

 

base imponible resulte positiva (y por tanto nos obligue a pagar el impuesto de 

sociedades) y en el siguiente.  

- Tipo reducido del 20% para cooperativas: aplicable de forma genérica en sociedades 

cooperativas fiscalmente protegidas, a excepción de los resultados extracooperativos, 

que tributan al tipo general. 

- Tipo reducido del 10% para asociaciones y fundaciones: aplicable a aquellas 

asociaciones declaradas de utilidad pública y a las fundaciones inscritas en el registro 

correspondiente, a las que sea susceptible el régimen fiscal establecido en la Ley 

49/2002, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos 

Fiscales al Mecenazgo. 

- Tipo reducido del 1% para sociedades de inversión: sociedades de inversión de capital 

variable, fondos de inversión de carácter financiero y sociedades de inversión 

inmobiliaria / fondos de inversión inmobiliaria, en todos los casos con el requisito de 

contar con un mínimo de 100 accionistas. 

 

Cálculo de la base imponible y de la cuota 

- A partir del resultado contable de la sociedad, equivalente a la diferencia entre los 

ingresos y los gastos obtenidos en el ejercicio. 

- A este resultado contable puede ser necesario practicarle una 

serie de correcciones o ajustes extracontables, debido a las 

diferencias existentes entre los criterios de cálculo del resultado 

contable y los de cálculo de la base imponible del impuesto de 

sociedades, definidos por Hacienda. 

- De esta manera se obtendrá la renta del ejercicio o base imponible previa, que podrá 

compensarse con las bases imponibles negativas que se tengan pendientes de ejercicios 

anteriores, y llegaremos a obtener la base imponible del ejercicio, que multiplicada por 

el tipo impositivo nos llevará a obtener la cuota íntegra o cantidad a pagar. 

- Existen deducciones por I+D+I y reinversión. 

La presentación del impuesto se realiza de manera telemática, a través de los siguientes 

modelos:  

- Modelo 200: declaración anual del impuesto de sociedades a presentar cada mes de 

julio, hasta el día 25 de julio de cada año, en el caso de empresas cuyo ejercicio 

económico coincida con el año natural. Es obligatorio presentarlo incluso cuando no se 
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haya desarrollado actividad durante el ejercicio o no se hayan obtenido rentas sujetas al 

impuesto. 

- Modelo 202: pagos fraccionados del impuesto de sociedades. 

Deberás presentar este modelo si tuviste un resultado positivo 

en tu última declaración del modelo 200. Se presenta en los 

meses de octubre, diciembre y abril. Estos pagos suponen un 

anticipo o pago a cuenta del importe a pagar en la próxima 

declaración del modelo 200.  

 

 

Aplazamientos o fraccionamiento de las deudas y pagos a 

Hacienda 

- Se realiza cuando se tienen problemas de liquidez y hasta un máximo de 30.000 euros sin 

necesidad de garantías. 

- Casi todos los impuestos y deudas con Hacienda son financiables mediante las operaciones 

de fraccionamiento o aplazamiento. El pago de las retenciones de los trabajadores y 

profesionales, Hacienda lo está permitiendo con carácter extraordinario. 

- Se puede solicitar de forma presencial en las oficinas de la Agencia Tributaria o por vía 

telemática a través de la página web de la Agencia Tributaria . Será necesario presentar 

una solicitud para cada impuesto pendiente de pago en la que se especifique el importe de 

la deuda y una propuesta de calendario de pagos. 

Es aplicable para los casos en los que no se hayan cobrado las facturas, cuyo importe se va a 

aplazar y exista un reconocimiento de dicha deuda por parte del cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/RB01.shtml
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5. Régimen Especial de Trabajadores por cuenta 

propia o autónomos de la Seguridad Social (R.E.T.A) 
 

Conceptos básicos 

Afiliación, altas y bajas 

 

Solicitud de alta inicial o sucesivas 

El/la propio/a trabajador/a autónomo/a es responsable directo de cumplir la obligación de 

solicitar su alta, en los 60 días previos al inicio de actividad y en su caso, su afiliación. 

Subsidiariamente, responderá el trabajador/a autónomo/a con respecto a sus familiares 

colaboradores. 

 

Efectos de las altas: 

 Hasta tres altas dentro de cada año natural tendrán efectos desde el día en que 

concurran todas las condiciones, siempre que se hayan solicitado en el plazo 

reglamentario. 

 El resto de las altas que, en su caso, se produzcan dentro de cada año natural tendrán 

efecto desde el primer día del mes natural en que concurran todas las condiciones, 

siempre que se haya solicitado en el plazo reglamentario.  

 Las altas solicitadas fuera del plazo reglamentario tendrán asimismo efectos desde el 

día primero del mes natural en que se reúnan los requisitos para la inclusión en este 

Régimen Especial. 

 En tales supuestos y sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan por su 

ingreso fuera de plazo, las cotizaciones correspondientes a períodos anteriores a la 

formalización del alta serán exigibles y producirán efectos en orden a las prestaciones 

una vez hayan sido ingresadas, con los recargos que legalmente correspondan, salvo 

que por aplicación de la prescripción no fueren exigibles dichas cuotas ni por ello 

válidas a efectos de prestaciones. 
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Solicitud de la baja y efectos. 

El/la propio/a trabajador/a autónomo/a es responsable directo de cumplir la obligación de 

solicitar su baja, en los 3 días posteriores a la finalización de la actividad. También se permitirá 

la comunicación de la Baja con carácter previo a la finalización de la actividad y hasta 60 días 

antes.  

 

Efectos de las bajas: 

 Hasta tres bajas dentro de cada año natural tendrán efectos desde el día en que el/la 

trabajador/a hubiere cesado en la actividad determinante de su inclusión, siempre que 

se hubieren solicitado en el plazo reglamentario. 

 El resto de las bajas que, en su caso, se produzcan dentro de cada año natural surtirán 

efectos desde el día primero del mes siguiente a aquel en que el/la trabajador/a 

hubiere cesado en la actividad determinante de su inclusión solicitada en el plazo 

reglamentario. 

 

Cotización 

 

Sujeto obligado 

La obligación recae sobre el/la propio/a trabajador/a. 

 

¿Quién debe cotizar? 

El/la trabajador/a autónomo/a y las demás personas incluidas obligatoriamente en este régimen 

por sí mismas.  
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Bases de cotización y cuotas a pagar desde 1 de enero 

hasta 31 de diciembre de 2022  

(Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. BOE 

nº 312 de 29 de diciembre de 2021.) 

 

GENERAL 
Base 

Cotización 
Cuota 

Autónomo/a persona física Mínima 960,60 € 293,94 € 

Autónomo/a societario* Mínima 1.234,80 € 377,85 € 

RETA Máxima 4.139,40 € 1.266,66 € 

* Excepto en caso de alta inicial por los primeros 12 meses (se aplica la mínima general). 

Se incluyen en este apartado los autónomos que en algún momento del año 2021 y de manera 

simultánea hayan tenido contratados por cuenta ajena un número de trabajadores igual o 

superior a 10. 

 

TIPO DE COTIZACIÓN  30,60 % 

 

 

GENERAL 
Tipo 

Cotización 
Cuota 

Contingencias Comunes 28,30% 271,84 € 

Contingencias Profesionales 1,30% 12,49 € 

Cese de Actividad 0,90% 8,65 € 

Formación profesional 0,1% 0,96 € 
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PLURIACTIVIDAD 

Exceso en el pago de las 

cuotas por contingencias 

comunes 

Devolución de oficio de parte del exceso cuota CC 

Cuantía: ≤ 13.822,06€ 

Devolución del 50% del exceso de cotizaciones 

Tope: 50% cuotas ingresadas en RETA por contingencias comunes 

Plazo: antes 01/05/2022 

Bonificaciones* 

Nuevas altas RETA 

Tiempo completo 
50 % 18 primeros meses 

75 % los 18 meses siguientes 

Tiempo parcial 

(Superior al 50% de la jornada a 

tiempo completo) 

75 % 18 primeros meses 

85 % los 18 meses siguientes 

* Incompatibles con cualquier otra bonificación y/o reducción 

 

BASES DE COTIZACIÓN ESPECÍFICAS SEGÚN EDAD 

Trabajadores que a 

01/01/2022 tengan 47 

años. 

MÍNIMA 960,60 Con BC igual o superior a 2.077,80 a 

diciembre 2021, o que causen alta en este 

régimen con posterioridad a la citada fecha. MÁXIMA 4.139,40 

MÍNIMA 960,60 

Con BC inferior a 2.077,80 salvo que opten 

por una superior antes del 30/06/2022, o que 

se trate del cónyuge supérstite del titular del 

negocio que, como consecuencia del 

fallecimiento de éste, haya tenido que 

ponerse al frente del mismo y darse de alta 

en RETA con 47 años de edad.  

MÁXIMA 2.113,20 

Trabajadores con 48 

años o más a 01/01/2022 

MÍNIMA 1.035,90 

Salvo cónyuge supérstite del titular del 

negocio que, como consecuencia del 

fallecimiento de éste, haya tenido que 

ponerse al frente del mismo y darse de alta 

en RETA con 45 o más años, en cuyo caso la 

elección de bases estará comprendida entre 

las cuantías de 960,60 y 2.113,20 euros 

mensuales. 

MÁXIMA 2.113,20 

Trabajadores que antes 

de los 50 años hubieran 

cotizado 5 o más años en 

cualquier régimen de S.S. 

MÍNIMA 960,60 
Última BC igual o inferior 2.077,80. 

MÁXIMA 2.113,20 

MÍNIMA 960,60 

Última BC superior a 2.077,80. 
MÁXIMA 

Última BC 

incrementada 

en el 1,70% con 

el tope de la BC 

máx. 
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Sistema actual de reducciones y bonificaciones  

 

TARIFA PLANA 

(Artículo 31 Ley 20/2007) 
Duración Bonificación Cuota 

Alta inicial o no hayan sido 

autónomos en los últimos 2 

años 

(3 si se ha sido beneficiario/a) 

12 meses 

BC mínima 60,00 € * 

BC > a la BC mínima 

Reducción 80% sobre cuota 

min + aplicación tipo 

30,60% al resto de la base 

6 meses 

Reducción 50% CC BC 

min 

(135,92 €) 

148,42 € 

3 meses 

Reducción 30 % CC BC 

min 

(81,55 €) 

202,79 € 

3 meses 

Bonificación 30% CC BC 

min 

(81,55 €) 

202,79 € 

Hombres hasta 30 años y 

mujeres hasta 35 años 

12 meses (hasta 

completar 36 

meses) 

30 % cuota que resulte 

de aplicar sobre la base 

mínima el tipo que 

corresponda (81,55 €) 

202,79 € 

Excepcionados de cotizar por cese de actividad y por formación profesional 

 

Bonificación para municipios de menos de 5.000 habitantes 

TARIFA PLANA Duración Bonificación Cuota 

Alta inicial o no hayan sido 

autónomos en los últimos 2 

años 

(3 si se ha sido beneficiario/a) 

24 meses 

BC mínima 60,00 € 

BC > a la BC mínima 

Reducción 80% sobre cuota 

min + aplicación tipo al resto de 

la base 

 

 Empadronamiento en municipio de < 5.000 habitantes, cuando causa alta en RETA y mantenerlo 

al menos los 4 años siguientes. 

 Lugar de desarrollo de la actividad declarada en Hacienda en municipio <5.000 habitantes, y 

mantenerla al menos los 2 años siguientes. 
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Personas con discapacidad del 33% o superior, víctimas violencia de género, víctimas de terrorismo 

Personas que estando de alta como autónomos, les sobrevenga una discapacidad del 33% o superior. 

TARIFA PLANA Duración Bonificación Cuota 

Alta inicial o no hayan 

sido autónomos en los 

últimos 2 años  

(3 si se ha sido 

beneficiario/a) 

12 meses 

(24 m cuando en 

municipios de menos 

de 5.000 habitantes). 

BC mínima 60,00 € 

BC > a la BC 

mínima 

Reducción 80% sobre cuota 

min + aplicación tipo resto 

base 

48 meses, (36 meses 

en municipios de 

menos de 5.000 

habitantes) 

Bonificación del 

50% 
148,42€ 

 

Maternidad, paternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante embarazo o lactancia natural 

TARIFA PLANA Duración Bonificación Cuota 

Tarifa plana para mujeres 

autónomas que se 

reincorporen a la actividad 

en los 2 años posteriores al 

cese por maternidad 

12 meses 

BC mínima 60,00 € 

BC > a la BC mínima 

Reducción 80% sobre 

cuota min + aplicación 

tipo al resto de la base 

 

Autónomo/a colaborador/a 

FAMILIARES Bonificación Duración Cuota 

Art. 35 Ley 20/2007 de 11 de Julio. 

Nuevas altas de familiares 

colaboradores de autónomos/as 

siempre que: 

- No hayan estado dados de alta en 

RETA los 5 a. anteriores. 

- Incluidas parejas de hecho, que 

acrediten convivencia estable y 

notoria de al menos 5 años en el 

certificado de empadronamiento. 

Bonificación de la cuota 

que resulte de aplicar 

sobre la Base Mínima, 

el tipo correspondiente 

de cotización vigente. 

Durante 18 m 

el 50% 
146,97€ 

Durante 6 m 

el 25% 
220,46€ 
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Nuevo sistema de cotización. Periodo transitorio  

2023-2025 

(Real Decreto-Ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad) 

 

Cotización y Recaudación 

Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas incluidas en el RETA cotizarán en 

función de los rendimientos anuales obtenidos en el ejercicio de sus actividades económicas o 

profesionales. 

 

Determinación de la Base de Cotización Provisional = totalidad de los rendimientos 

netos obtenidos durante cada año natural, por todas sus actividades profesionales, 

empresariales o económicas. 

 

 aunque el desempeño de algunas de ellas no determine su inclusión en el sistema de la 

Seguridad Social 

 con independencia de que las realicen a título individual o como societario, con o sin 

personalidad jurídica. 

- siempre y cuando no deban figurar por ellas en alta como trabajadores por 

cuenta ajena o asimilados a estos 

 

* Límite inferior de rendimientos tramo 1 de la tabla general  

= BC mínima Grupo 7 Régimen General 

- Se deberá cambiar la base de cotización a fin de ajustar su cotización anual a las previsiones que 

vayan teniendo de sus rendimientos netos anuales 

 

Elección de la base de 
cotización en previsión del 

promedio mensual de 
rendimientos netos anuales  

 

•Tabla reducida 

•Tabla general * 

Cada Tabla 

•Dividida en tramos 
consecutivos de importes de 

rendimientos netos 
mensuales 

Cada Tramo de rendimiento 
tendrá establecida 

 

•BC mínima 

•BC máxima 
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Excepciones: No pueden elegir una BC mensual inferior a la BC mínima por CC del Grupo 7 RG 

 Autónomos colaboradores 

 Autónomos societarios 

 Altas de oficio y altas posteriores al inicio de actividad 

 

Cambios de bases: Hasta 6 veces al año 

(Debe acompañarse de declaración de promedio mensual de rendimientos netos 

prevista) 

Solicitud Efectos 

Entre enero y febrero 1 de marzo 

Entre marzo y abril 1 de mayo 

Entre mayo y junio 1 de julio 

Entre julio y agosto 1 de septiembre 

Entre septiembre y octubre 1 noviembre 

Entre noviembre y diciembre 1 de enero 

 

Tanto para BC provisionales como BC definitivas (regularización) 

 

 

 

* durante el período comprendido entre el inicio de la actividad y el mes en el que se solicite el alta, de 

formularse esta solicitud a partir del mes siguiente al del inicio de la actividad 

No procede en ningún caso la regularización por esos períodos 

 

Determinación de la cuota = BC provisional x Tipos cotización * 

* Contingencias comunes y profesionales, cese de actividad y FP. 

 

BC mínima = BC 
contingencias 
comunes Grupo 7 
Régimen General 

Autónomos 
Colaboradores 
y Societarios 

BC = BC mínima 
tramo 1 tabla 
general 

Salvo que Inspección de 
Trabajo y SS fije una 
superior 

Altas de oficio 
y altas 

posteriores al 
inicio de 

actividad * 
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Determinación BC y Cuotas definitivas: Regularización 

Se efectuará en función de los rendimientos anuales obtenidos y comunicados por la 

correspondiente Administración Tributaria a partir del año siguiente. 

 

BC definitiva = Rendimiento computable – Deducción Gastos Genéricos 

 

Rendimientos computables procedentes de todas las actividades económicas y profesionales 

ejercidas  

Tipo Autónomo IRPF Rendimiento computable 
Deducción Gastos 

Genéricos 

General 
Estimación Directa 

Rendimiento neto + cuotas SS y 

aportaciones a mutualidades 

alternativas 
7% 

Estimación Objetiva Rendimiento neto previo 

 

Tipo Autónomo IRPF 
Rendimiento 

computable 

Deducción Gastos 

Genéricos 

Actividades agrícolas, 

forestales y ganaderas 

Estimación Objetiva 
Rendimiento neto 

previo minorado 
7% Atribución de Rentas en 

Estimación Objetiva 

 

Tipo Autónomo IRPF Rendimiento computable 
Deducción Gastos 

Genéricos 

Régimen Atribución de 

Rentas 

Estimación Directa Rendimiento neto 
7% 

Estimación Objetiva Rendimiento neto previo 

 

Tipo Autónomo Rendimiento computable 
Deducción Gastos 

Genéricos 

Autónomos societarios 

Rendimientos derivados de la participación en fondos 

propios en entidades en las que tengan participación 

en el capital social de al menos el 33% o el 25% en 

caso de ser administrador + la totalidad de los 

rendimientos de trabajo derivados de su actividad en 

dichas entidades 

3% 
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Tipo Autónomo Rendimiento computable 
Deducción Gastos 

Genéricos 

Autónomos socios 

cooperativas 

Rendimientos de su propia actividad económica + 

rendimientos de trabajo o capital mobiliario, dinerarios o 

en especie, derivados de su condición de cooperativistas 

7% 

 

Tipo Autónomo Rendimiento computable 
Deducción Gastos 

Genéricos 

Socios industriales de 

SRC y de sociedades 

comanditarias Rendimientos de trabajo o capital mobiliario 

dinerarios o en especie, derivados de su condición 

de socios o comuneros 

7% 

Comuneros de CB y 

socios de SC irregulares 

Socios trabajadores de 

las SLL en RETA 
3% 

 

Para la aplicación del porcentaje del 3 % bastará con haber figurado 90 días en alta en RETA, en 

cualquiera de los supuestos contemplados durante el período a regularizar 

 

 

 

Resultado de determinación de rendimiento neto anual definitivo = BC definitiva 

 

 

 

 

BC definitiva-Cotización provisional realizada 
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Reglas generales 

BC definitiva se encuentra entre las BC 

mínima y máxima del tramo 
No procede regularización 

BC definitiva inferior a la cuota de la BC 

mínima del tramo que corresponda 

Deberá ingresar la diferencia entre ambas cotizaciones 

Antes del último día del mes siguiente a la notificación de la 

regularización, sin aplicación de intereses de demora ni 

recargo alguno 

BC definitiva superior a la cuota de la BC 

máxima del tramo que corresponda 

Devolución de oficio de la diferencia entre ambas 

cotizaciones 

Antes del 30 de abril del ejercicio siguiente al que Hacienda 

haya comunicado los rendimientos a la TGSS 

Excepciones / Especialidades 

BC definitiva entre BC mínima tramo 1 

tabla reducida y BC mínima tramo 2 

tabla reducida 

No procede regularización 

Autónomos colaboradores y societarios  

BC definitiva 

BC (regla 3ª) superior a BC mínima establecida: Regularización 

BC (regla 3ª) inferior a BC mínima establecida: No procede 

regularización 

Autónomos que coticen por BC 

superiores a las que les correspondería 

por rendimientos 

BC entre importe superior de rendimientos que le 

correspondería y la BC que tuvieran a 31/12/22 actualizada, 

puede  

- Solicitar devolución de cuotas por la diferencia entre 

ambos importes hasta el último día del mes natural 

inmediatamente posterior a la comunicación de 

regularización 

- No solicitar devolución 

BC superior BC que tuvieran a 31/12/22 actualizada: 

Regularización. Tras esta, puede 

- Solicitar devolución de cuotas por la diferencia entre 

ambos importes hasta el último día del mes natural 

inmediatamente posterior a la comunicación de 

regularización 

- No solicitar devolución 
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 No obstante, determinada la BC definitiva, las deudas generadas por las BC 

provisionales cuyas cuotas no hubiesen sido ingresadas durante el procedimiento de 

recaudación en período voluntario no serán objeto de devolución o modificación 

alguna.  

Con independencia de lo anterior, si la BC definitiva fuese superior al importe de la BC 

provisional por la que se generó deuda, la diferencia deberá ser ingresada. 

 En ningún caso, serán objeto de devolución los recargos e intereses. 

 En caso de no haber presentado declaración de la Renta o que, habiéndola presentado, 

no hayan declarado ingresos a efectos de la determinación de los rendimientos netos 

cuando resulte de aplicación el régimen de estimación directa, se aplicará la BC mínima 

por contingencias comunes para el Grupo 7 del Régimen General y no procederá la 

regularización en ningún caso. 

 En caso de que la Administración Tributaria efectúe modificaciones posteriores en los 

importes de los rendimientos anuales que se han computado para la regularización, ya 

sea como consecuencia de actuaciones de oficio o a solicitud del trabajador, este podrá, 

en su caso, solicitar la devolución de lo ingresado indebidamente.  

En el caso de que la modificación posterior de los importes de los rendimientos anuales 

determine que los mismos sean superiores a los aplicados en la regularización, se 

pondrá en conocimiento del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

a efecto de que la misma establezca, en su caso, la correspondiente regularización y 

determine los importes a ingresar. 

En estos supuestos, no se modificará, en caso alguno, el importe de las prestaciones de 

Seguridad Social causadas cuyo importe será, por tanto, definitivo. 

 

 

Periodo de liquidación y contenido de la obligación de cotizar NO varía 

 

Altas por meses completos, salvo altas y bajas por días efectivos permitidas (3 al año) 
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Supuestos especiales de cotización 

1- En caso de reconocimiento de una prestación económica de la Seguridad Social con 

anterioridad a la regularización anual: BC provisional adquiere carácter de definitiva y no 

procede regularización en ningún caso. 

 

Incluye prestaciones por: 

Incapacidad temporal 
Riesgo durante el embarazo y 

Riesgo durante la lactancia 
natural 

Nacimiento y cuidado del 
menor 

Cese actividad en supuestos 
de deber de mantenimiento 

del alta 

Prestaciones para la 
sostenibilidad de la actividad 

Cíclica y Sectorial 
en supuestos de deber de 

mantenimiento del alta 

Ejercicio corresponsable del 
cuidado del lactante 

 

2- Situación de IT con derecho a prestación económica, transcurridos 60 días en dicha situación 

desde la baja médica, corresponderá hacer efectivo el pago de las cuotas, por todas las 

contingencias, a la mutua colaboradora con la Seguridad Social o, en su caso, al SEPE. 

 

3- Supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por cuenta propia se cotizará por: 

Incapacidad temporal + Contingencias Profesionales + Cotización solidaridad de 9% BC 

Contingencias Comunes (No computable a efecto de prestaciones) 

La cuota correspondiente se deducirá mensualmente del importe de la pensión. 

 

4- Situación de Pluriactividad 

Derecho al reintegro del 50% del exceso en que sus cotizaciones por contingencias comunes 

superen la cuantía que se establezca a tal efecto por la LPGE para cada ejercicio, con el tope del 

50% de las cuotas ingresadas en RETA por contingencias comunes. 

Devolución de oficio en los 4 meses siguientes a la regularización salvo cuando 

concurran especialidades en la cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte 

necesaria la aportación de datos por parte del interesado. 

Obligatoriedad de cobertura de la prestación por incapacidad temporal salvo que se tenga 

cubierta y solicite dicha exclusión incluso cuando dicha prestación en razón de la actividad 

realizada en otro régimen de la Seguridad Social. 

 

5- Base reguladora en los supuestos de cotización reducida (Tarifa plana) y de cotización con 65 o 

más años de edad 
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La cuota reducida de cotización no afectará a la determinación de la cuantía de las prestaciones 

del sistema de la Seguridad Social que puedan causar las personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas que se hubieran beneficiado de dicha cuota, para cuyo cálculo se aplicará 

el importe de la base mínima vigente del tramo 1 de la tabla general de bases. 

Por los períodos de actividad en los que estos trabajadores no hayan efectuado cotizaciones a 

efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las bases 

de cotización correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico exentas de 

cotización serán equivalentes al resultado de incrementar, el promedio de las bases de 

cotización del año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media 

conocida del IPC en el último año indicado, sin que las bases así calculadas puedan ser inferiores 

a la cuantía de la base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases. 

 

 

 

 

Calendario implantación 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

  
Revisión y 

Evaluación 

Establecimiento 

calendario de 

aplicación 

  Revisión   
Implantación 

total 

Periodo transitorio Cotización por Rendimientos netos 
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COTIZACIÓN EN PERIODO TRANSITORIO 

Se deberá cotizar en función de los rendimientos que obtengan calculados de acuerdo con el 

nuevo procedimiento, pudiendo elegir una base de cotización comprendida entre la BC mínima 

y la BC máxima establecidas para cada tramo de rendimientos conforme la tabla general y 

reducida. 

 

 

2023 

 

 

Nº 
tramo 

TRAMO RENDIMIENTO 
NETO 

BASE 
MINIMA 

COTIZACION 
CUOTA 

BASE 
MAXIMA 

COTIZACION 
CUOTA 

Ta
b

la
 

re
du

ci
d

a 1 < = 670 751,63 € 230 € 849,66 € 260,00 € 

2 > 670 y < = 900 849,67 € 260 € 900,00 € 275,40 € 

3 > 900 y < = 1.166,70 898,69 € 275 € 1.166,70 € 357,01 € 

Ta
b

la
 g

en
er

al
 

1 >1.166,70 y < = 1.300 950,98 € 291 € 1.300,00 € 397,80 € 

2 > 1.300 y < = 1.500 960,78 € 294 € 1.500,00 € 459,00 € 

3 > 1.500 y < = 1.700 960,78 € 294 € 1.700,00 € 520,20 € 

4 > 1.700 y < = 1.850 1.013,07 € 310 € 1.850,00 € 566,10 € 

5 > 1.850 y < = 2.030 1.029,41 € 315 € 2.030,00 € 621,18 € 

6 > 2.030 y < = 2.330 1.045,75 € 320 € 2.330,00 € 712,98 € 

7 > 2.330 y < = 2.760 1.078,43 € 330 € 2.760,00 € 844,56 € 

8 > 2.760 y < = 3.190 1.143,79 € 350 € 3.190,00 € 976,14 € 

9 > 3.190 y < = 3.620 1.209,15 € 370 € 3.620,00 € 1.107,72 € 

10 > 3.620 y < = 4.050 1.274,51 € 390 € 4.050,00 € 1.239,30 € 

11 > 4.050 y < = 6.000 1.372,55 € 420 € 4.139,40 € 1.266,66 € 

12 > 6.000 1.633,99 € 500 € 4.139,40 € 1.266,66 € 

 

Hasta que se realice la opción de BC, se seguirá cotizando sobre la BC de diciembre de 2022 con los 

cambios e incrementos que, con arreglo a la LPGE para el año 2022 y a la legislación anterior, le pudiera 

corresponder. 
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2024 

 

 

Nº 
tramo 

TRAMO RENDIMIENTO 
NETO 

BASE MINIMA 
COTIZACION 

CUOTA 
BASE MAXIMA 
COTIZACION 

CUOTA 

Ta
b

la
 

re
du

ci
d

a 1 < = 670 735,29 € 225 € 816,98 € 250,00 € 

2 > 670 y < = 900 816,99 € 250 € 900,00 € 275,40 € 

3 > 900 y < = 1.166,70 872,55 € 267 € 1.166,70 € 357,01 € 

Ta
b

la
 g

en
er

al
 

1 >1.166,70 y < = 1.300 950,98 € 291 € 1.300,00 € 397,80 € 

2 > 1.300 y < = 1.500 960,78 € 294 € 1.500,00 € 459,00 € 

3 > 1.500 y < = 1.700 960,78 € 294 € 1.700,00 € 520,20 € 

4 > 1.700 y < = 1.850 1.045,75 € 320 € 1.850,00 € 566,10 € 

5 > 1.850 y < = 2.030 1.062,09 € 325 € 2.030,00 € 621,18 € 

6 > 2.030 y < = 2.330 1.078,43 € 330 € 2.330,00 € 712,98 € 

7 > 2.330 y < = 2.760 1.111,11 € 340 € 2.760,00 € 844,56 € 

8 > 2.760 y < = 3.190 1.176,47 € 360 € 3.190,00 € 976,14 € 

9 > 3.190 y < = 3.620 1.241,83 € 380 € 3.620,00 € 1.107,72 € 

10 > 3.620 y < = 4.050 1.307,19 € 400 € 4.050,00 € 1.239,30 € 

11 > 4.050 y < = 6.000 1.454,25 € 445 € 4.139,40 € 1.266,66 € 

12 > 6.000 1.732,03 € 530 € 4.139,40 € 1.266,66 € 

 
 

2025 

 

 

Nº 
tramo 

TRAMO RENDIMIENTO 
NETO 

BASE 
MINIMA 

COTIZACION 
CUOTA 

BASE MAXIMA 
COTIZACION 

CUOTA 

Ta
b

la
 

re
du

ci
d

a 1 < = 670 653,59 € 200 € 718,94 € 220,00 € 

2 > 670 y < = 900 718,95 € 220 € 900,00 € 275,40 € 

3 > 900 y < = 1.166,70 849,67 € 260 € 1.166,70 € 357,01 € 

Ta
b

la
 g

en
er

al
 

1 >1.166,70 y < = 1.300 950,98 € 291 € 1.300,00 € 397,80 € 

2 > 1.300 y < = 1.500 960,78 € 294 € 1.500,00 € 459,00 € 

3 > 1.500 y < = 1.700 960,78 € 294 € 1.700,00 € 520,20 € 

4 > 1.700 y < = 1.850 1.143,79 € 350 € 1.850,00 € 566,10 € 

5 > 1.850 y < = 2.030 1.209,15 € 370 € 2.030,00 € 621,18 € 

6 > 2.030 y < = 2.330 1.274,51 € 390 € 2.330,00 € 712,98 € 

7 > 2.330 y < = 2.760 1.356,21 € 415 € 2.760,00 € 844,56 € 

8 > 2.760 y < = 3.190 1.437,91 € 440 € 3.190,00 € 976,14 € 

9 > 3.190 y < = 3.620 1.519,61 € 465 € 3.620,00 € 1.107,72 € 

10 > 3.620 y < = 4.050 1.601,31 € 490 € 4.050,00 € 1.239,30 € 

11 > 4.050 y < = 6.000 1.732,03 € 530 € 4.139,40 € 1.266,66 € 

12 > 6.000 1.928,10 € 590 € 4.139,40 € 1.266,66 € 
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Aplicación transitoria en caso de ser beneficiario de bonificaciones y reducciones a la 

cotización: seguirán aplicándose, en los mismos términos, a quienes fueran beneficiarios antes 

de 1 de enero de 2023 hasta que se agoten los periodos máximos que tengan en cada caso 

establecido para su aplicación. 

 

Garantía de mantenimiento de la base mínima de cotización a efectos de pensiones para  los 

trabajadores autónomos con menores ingresos: A los trabajadores autónomos en situación de 

alta en el RETA a 31 de diciembre de 2022, cuyos ingresos en cómputo anual durante 2023 y 

2024 se encuentren dentro de los tramos establecidos en la tabla reducida, se les garantiza la 

aplicación durante 6 meses en cada uno de estos ejercicios de una BC mínima de 960 € a efectos 

del cálculo de las pensiones del sistema, aunque elijan una base de cotización inferior para esos 

años. 

Cuando el trabajador autónomo haya pasado a tener la condición de pensionista no se 

practicará la regularización respecto a las bases de cotización mensuales tomadas en cuenta 

para el cálculo de la base reguladora de la prestación, que no será objeto de modificación 

alguna. 

 
Cuota reducida aplicable por el inicio de una actividad por cuenta propia en el periodo 2023 a 

2025. (Tarifa plana): Durante los años 2023 y 2025, la cuantía de la cuota reducida conocida 

como Tarifa Plana, será de 80 € mensuales. A partir del año 2026, el importe de dicha cuota será 

fijado por la LPGE de cada ejercicio. 

 

Bases de cotización superior a las establecidas como límite por la LPGE del correspondiente 

ejercicio: Los que a 31 de diciembre de 2022 vinieren cotizando por una BC superior a la que les 

correspondería por razón de sus rendimientos, podrán mantener dicha base de cotización, o una 

inferior a esta, aunque sus rendimientos determinen la aplicación de una base de cotización 

inferior a cualquiera de ellas. 

 

Base de cotización mínima durante los años 2023, 2024 y 2025 para autónomos colaboradores 

y autónomos societarios. 

No podrán elegir una base de cotización mensual inferior a: 

a) 1.000 € durante el año 2023 

b) La cuantía que establezca, durante los años 2024 y 2025, la correspondiente LPGE. 

A partir del año 2026, se aplicará lo establecido en el nuevo procedimiento. 
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Nuevo Sistema de Bonificaciones Y Reducciones 

 

Bonificaciones 

Únicas vigentes a partir del 01/01/2023 

Supuestos Cuantía Duración 

Por cuidado de menores de 12 años que tengan a su 

cargo 

100 % de la cuota por CC 

que resulte de aplicar a la 

BC media 12 meses x tipo 

cotización CC – IT por CC 

Hasta 12 

meses 

Por familiar a cargo* en situación de dependencia 

acreditada 

Por familiar a cargo* con parálisis cerebral, 

enfermedad mental o discapacidad intelectual con un 

grado igual o superior al 33% o una discapacidad 

física o sensorial con un grado igual o superior al 

65%, cuando dicha discapacidad esté debidamente 

acreditada, siempre que dicho familiar no 

desempeñe una actividad retribuida 

Autónomo colaborador 

Nuevas altas siempre y cuando no hubieran estado 

dados de alta en los 5 años inmediatamente 

anteriores 

50% 

BC mínima del tramo 1 de la 

tabla general de bases 

18 meses 

25% 

BC mínima del tramo 1 de la 

tabla general de bases 

6 meses 

Trabajadores autónomos de Ceuta y Melilla de 

agricultura, pesca y acuicultura; industria, excepto 

energía y agua; comercio; turismo; hostelería y resto 

de servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, 

construcción de edificios; actividades financieras y de 

seguros, y actividades inmobiliarias 

50% cuota por CC de la BC 

mínima del tramo 1 de la 

tabla general 

- 

Durante el descanso por nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo 

durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 

natural 

100% cuota por CC de la BC 

media en los 12 meses 

anteriores x tipo de 

cotización CC -IT CC 

Periodos 

descanso 

establecidos 

Reincorporación madre trabajadora en los 2 años 

posteriores el cese en la actividad 

80% cuota por CC de la BC 

media en los 12 meses 

anteriores x tipo de 

cotización CC -IT CC 

24 meses 

Bonificación en la cotización por cuidado de menor 

afectado por cáncer u otra enfermedad grave (CUME) 

75% cuota por CC de la BC 

media en los 12 meses 

anteriores x tipo de 

cotización CC -IT CC 

Duración de la 

prestación 

*Por consanguinidad o afinidad hasta el 2º grado inclusive 
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Reducciones en la cotización a la Seguridad Social aplicables por inicio de una actividad 

por cuenta propia. (Nueva Tarifa plana) 

 

Hecho causante Reducción 
Supuesto 

general 

Discapacidad ≥ 33% 

y Víctimas violencia 

género/ terrorismo 

Alta inicial o no hayan sido 

autónomos en los últimos 2 

años  

(3 si se ha sido beneficiario) 

Cuota reducida por CC y CP 
 

12 meses 

 

24 meses 

2023-2025 80€ 80€ 

Cuota reducida si 

rendimientos económicos 

netos anuales inferiores al SMI 

anual 

12 meses más 

* 
36 meses más * 

* Cuando este 2º periodo abarque parte de dos años naturales, el requisito relativo a los rendimientos 

económicos se deberá cumplir en cada uno de ellos. 

 

 Debe ser solicitada  

- 1º año: en el momento del alta 

- 2º año: acompañada de una declaración de rendimientos netos previstos 

inferiores a SMI 

 Posibilidad de renuncia en cualquier momento con efectos a partir del día primero del 

mes siguiente a la comunicación. 

 Las cuantías de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho se 

determinarán con arreglo al importe de la BC mínima del tramo inferior de la tabla 

general de bases que resulte aplicable durante los mismos. 

 La cuota reducida no será objeto de regularización, salvo si en el año o años que 

abarque el 2º período, los rendimientos económicos superasen el SMI vigente en 

alguno de ellos. 

 No es aplicable a autónomos colaboradores. 
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Protección social en el RETA 

 

Acción protectora - prestaciones 

Las prestaciones son un conjunto de medidas que pone en funcionamiento la Seguridad Social 

para prever, reparar o superar determinadas situaciones de infortunio o estados de necesidad 

concretos, que suelen originar una pérdida de ingresos o un exceso de gastos en las personas 

que los sufren. En su mayoría económicas, las prestaciones son las siguientes: 

 

 Asistencia sanitaria.  

 Incapacidad temporal. 

 Riesgo durante el embarazo. 

 Riesgo durante la lactancia 

natural.        

 Nacimiento y cuidado de menor. 

 Jubilación  

 Corresponsabilidad en el cuidado 

del lactante. 

 Incapacidad permanente. 

 Lesiones permanentes no 

invalidantes.  

 Cuidado de menores afectados por 

cáncer u otra enfermedad grave

 Muerte y supervivencia:  

Auxilio por defunción. 

Pensión de viudedad. 

Prestación temporal de viudedad. 

Pensión de orfandad. 

Prestación de orfandad por violencia contra la 

mujer. 

Pensión en favor de familiares. 

Subsidio en favor de familiares. 

Indemnización especial a tanto alzado, en los 

supuestos de accidente de 

trabajo y enfermedad 

profesional.

 

 Prestaciones familiares:  

Prestación económica por hijo o menor 

acogido a cargo. 

Prestación económica por 

nacimiento/adopción de hijo, en supuestos 

de familias numerosas, monoparentales y 

en los casos de madres con discapacidad. 

Prestación económica por parto o 

adopción múltiples. 

Prestación no económica.



 

    

 

Prestación por cese de actividad ordinario. Novedades 

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, en aras de una mayor protección social, estableció un sistema 

de prestación por cese de actividad del trabajador autónomo. 

Posteriormente la regulación de esta prestación, que forma parte de la acción protectora del 

sistema de la Seguridad Social, se integró en la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

El Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, estableció la obligatoriedad de este sistema 

específico de protección por el cese de actividad. 

 

Situaciones protegidas: 

 Los/las trabajadores/as autónomos/as que, pudiendo 

y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a 

título lucrativo, hayan tenido que cesar en esa actividad, de 

manera involuntaria.  

 El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El 

cese temporal comporta la interrupción de todas las 

actividades que originaron el alta en el Régimen Especial en el 

que el/la trabajador/a autónomo/a figure encuadrado. 

 

 

Beneficiarios:  

 Trabajadores/as autónomos/as, afiliados/as a la Seguridad Social y en alta en el 

Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 

Especial de los Trabajadores del Mar.  

 Los/las socios/as trabajadores/as de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 

optado por su encuadramiento como trabajadores/as por cuenta propia en el régimen 

especial que corresponda, así como a los/las trabajadores/as autónomos/as que ejerzan 

su actividad profesional conjuntamente con otros/as en régimen societario o bajo 

cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre que, en ambos casos, 

cumplan con una serie de requisitos adicionales.  
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Requisitos: 

 Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, en su caso.  

 Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad (12 m) 

 Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de 

actividad y acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo 

a través de las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la 

actividad emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio Público de Empleo de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la Marina.  

 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 

jubilación, salvo que el/la trabajador/a autónomo/a no tuviera acreditado el período de 

cotización requerido para ello.  

 Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la 

fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al 

pago al/ a la trabajador/a autónomo/a para que en el plazo improrrogable de treinta 

días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá 

plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.  

 Cuando el/la trabajador/a autónomo/a tenga a uno o más trabajadores/as a su cargo, 

será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones 

y procedimientos regulados en la legislación laboral.  

 

Causas por las que se puede solicitar el Cese de Actividad:  

 Económicas: pérdidas superiores al 10% de los ingresos (excluido el primer año) 

 Ejecuciones administrativas o judiciales, que tienden al cobro de deudas, reconocidas 

por los órganos ejecutivos, que comporten, al menos, el 30% de los ingresos de la 

actividad del trabajador/a autónomo/a, correspondiente al ejercicio económico 

inmediatamente anterior. 

 Declaración judicial de concurso. 

 Fuerza mayor. 

 Pérdida de licencia administrativa. 

 Violencia de género. 

 Divorcio o acuerdo de separación matrimonial, siempre y cuando se ejerzan funciones 

de ayuda familiar en el negocio del ex cónyuge. 
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En el caso de los/as Trabajadores/as Económicamente Dependientes (TRADE): la finalización del 

contrato o conclusión de la obra o servicio, un incumplimiento contractual grave del cliente, la 

rescisión de la relación contractual por causa justificada o injustificada por el cliente, y la 

muerte, incapacidad o jubilación del cliente. 

 
Contenido de la prestación: 

 La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad. 

 El abono de la cotización a la Seguridad Social del/de la trabajador/a autónomo/a al 

régimen correspondiente. 

 El abono de la cotización a la Seguridad Social del/de la trabajador/a autónomo/a por 

todas las contingencias al régimen correspondiente, a partir del sexagésimo primer día 

de baja. 

 
Solicitud y nacimiento del derecho:  

Los/las trabajadores/as autónomos/as deberán solicitar el reconocimiento del derecho a la 

protección por cese de actividad a la misma Mutua Colaboradora con la Seguridad Social a la 

que se encuentren adheridos.  

Respecto a los/las trabajadores/as autónomos/as que tengan cubierta la protección dispensada 

a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con una 

entidad gestora de la Seguridad Social, deberán solicitar el nacimiento del derecho: 

 En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos, al Servicio Público 

de Empleo Estatal.  

 En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, al Instituto Social de la 

Marina.  

 

El reconocimiento del derecho a prestación se podrá solicitar hasta el último día del mes 

siguiente al que se produjo el cese de actividad. Transcurrido este plazo, y siempre que el/la 

trabajador/a autónomo/a cumpla con el resto de los requisitos exigidos legalmente, se 

descontarán del periodo de percepción los días que medien entre la fecha en que debería haber 

presentado la solicitud y la fecha en que se llevó a cabo tal presentación.  

El reconocimiento dará derecho al disfrute de la prestación económica, a partir del primer día 

del mes inmediatamente siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de 

actividad. 

 



 

73 

 

Duración y cuantía de la prestación:  

Estará en función de los periodos de cotización efectuados dentro 

de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de cese 

de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e 

inmediatamente anteriores a dicha situación de cese. 

La cuantía de la prestación, durante todo su periodo de disfrute, se 

determinará aplicando a la base reguladora el 70%. Dicha base 

reguladora será el promedio de las bases por las que se hubiera cotizado durante los doce 

meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese (en 2022: 672,42 € 

si se cotiza por la base mínima) 

La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175% del Indicador Público de 

Rentas de Efectos Múltiples, salvo cuando el/la trabajador/a autónomo/a tenga uno/a o más 

hijos/as a su cargo; en tal caso, la cuantía será, respectivamente, del 200% o del 225% de dicho 

indicador.  

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107% o del 80% del Indicador 

Público de Rentas de Efectos Múltiples, según el/la trabajador/a autónomo/a tenga hijos/as a su 

cargo, o no. 

Se entenderá que se tienen hijos a cargo, cuando éstos sean menores de veintiséis años, o 

mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33%, carezcan de rentas de cualquier 

naturaleza iguales o superiores al salario mínimo interprofesional excluida la parte proporcional 

de las pagas extraordinarias, y convivan con el beneficiario. No será necesaria la convivencia 

cuando el trabajador declare que tiene obligación de alimentos en virtud de convenio o 

resolución judicial, o que sostiene económicamente al hijo. 

 

DURACIÓN PRESTACIÓN CESE DE ACTIVIDAD 

Periodo cotización meses Periodo protección meses 

De 12 A 17 4 

De 18 a 23 6 

De 24 a 29 8 

De 30 a 35 10 

De 36 a 42 12 

De 43 a 47 16 

De 48 (4 años) o más 24 
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- Novedades 
A partir del 1 de enero de 2023 se amplían determinados supuestos para acceder a la 

prestación ordinaria por cese de actividad y se introducen dos nuevas prestaciones para la 

sostenibilidad de la actividad, reguladas en el Real Decreto-Ley 13/2020, de 26 de julio, por el 

que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos y se mejora la protección por cese de actividad (BOE nº 179 de 27 de julio) 

 

Nuevos supuestos para acceder a la prestación por cese de actividad ordinario 

Supuesto Situación Circunstancias hecho causante 

Ampliación de las 

circunstancias para 

considerar la 

existencia de motivos 

económicos, técnicos, 

productivos u 

organizativos como 

una de las causas que 

han de concurrir para 

encontrarse en 

situación legal de cese 

de actividad 

Autónomos con 

trabajadores 

Reducción del 60% de la jornada de la totalidad de los trabajadores  

o 

Suspensión temporal de los contratos de trabajo de al menos el 

60% de los trabajadores 

Reducción del 75% del nivel de ingresos ordinarios de la empresa o 

ventas en los 2 trimestres fiscales previos en relación a los mismos 

periodos del ejercicio o ejercicios anteriores 

Rendimientos netos mensuales del autónomo no alcancen la 

cuantía del SMI o de la base por la que viniera cotizando, de ser 

inferior 

Autónomos sin 

trabajadores 

Mantenimiento de deudas exigibles superiores al 150% de ingresos 

ordinarios de la empresa o ventas durante los 2 trimestres fiscales 

previos a la solicitud  

(excluidas las deudas con Hacienda y Seguridad Social) 

Reducción del 75% del nivel de ingresos ordinarios de la empresa o 

ventas en los 2 trimestres fiscales previos en relación a los mismos 

periodos del ejercicio o ejercicios anteriores 

Rendimientos netos mensuales del autónomo no alcancen la 

cuantía del SMI o de la base por la que viniera cotizando, de ser 

inferior 

Nueva circunstancia: Fuerza mayor 

determinante del cese temporal parcial, 

dentro de la causa de fuerza mayor 

determinante del cese temporal o 

definitivo de la actividad  

Interrupción de la actividad de la empresa afecte a un sector o 

centro de trabajo 

Declaración de emergencia adoptada por la autoridad pública  

Se produzca una caída de ingresos del 75% de la actividad de la 

empresa con relación al mismo periodo del año anterior 

Ingresos mensuales del trabajador autónomo no alcance el SMI o el 

importe de la base por la que viniera cotizando si esta fuera 

inferior. 
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Normas comunes a ambos supuestos 

 Deben cumplirse TODAS las circunstancias establecidas para cada caso para que se 

produzca el hecho causante. 

 No procede la baja como autónomo en Seguridad Social. 

 No ejercer otra actividad. 

- En caso de estar en situación de pluriactividad en el momento del hecho causante 

del cese de actividad, será compatible con el trabajo por cuenta ajena si la suma de 

la retribución mensual media de los últimos 4 meses inmediatamente anteriores al 

nacimiento del derecho y la prestación por cese de actividad resulte una cantidad 

media mensual inferior al importe del SMI vigente en el momento del nacimiento del 

derecho. 

 No es necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su transmisión a 

terceros  

 Compatible con el ejercicio de la actividad que ha causado el cese siempre que los 

rendimientos netos mensuales obtenidos durante la percepción de la prestación no 

sean superiores a la cuantía del SMI o al importe de la base por que viniera cotizando, si 

fuera esta inferior. 

 

Cuantía de la prestación en estas nuevas modalidades 

Cuantía = 50% de la Base reguladora 

Base Reguladora = promedio de las bases de cotización de los 12 meses continuados e 

inmediatamente anteriores al hecho causante. 

 

En caso de cese de actividad por las nuevas causas de motivos económicos 

El órgano gestor asume el 50% de la cuota de autónomos que será abonado 

junto a la prestación. El 50% restante, será a cargo de la persona trabajadora 

autónoma que esté percibiendo la prestación. El órgano gestor abonará 

junto con la prestación por cese de actividad el importe de la cuota, siendo 

la persona trabajadora autónoma la responsable del ingreso de la totalidad 

de las cotizaciones. 
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Prestaciones para la sostenibilidad de la actividad de las personas 

trabajadoras autónomas de un sector de actividad, afectados por el 

mecanismo red de flexibilidad y estabilización en el empleo 

 
Se introducen dos nuevas prestaciones 

 
Modalidad Definición 

Cíclica 

Cuando se aprecia una coyuntura macroeconómica general que aconseje la adopción 

de instrumentos adicionales de estabilización. 

Duración máxima de un año 

Sectorial 

Cuando en un determinado sector o sectores de actividad se aprecien cambios 

permanentes que generen necesidades de recualificación y de procesos de transición 

profesional de las personas trabajadoras  

Duración máxima inicial de 1 año + 2 posibles prórrogas de 6 meses cada una 

 
 Ha de tratarse de un sector de actividad afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que 

active el Mecanismo RED. 

 No procede la baja como autónomo en la seguridad social y esta situación es compatible con el 

ejercicio de la actividad económica y/o profesional que ha causado la prestación. 

 

Requisitos 

Comunes 

Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad 

Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad (*) 

Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social 

No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 

afectada por el mecanismo RED o siéndolo no haber adoptado las medidas previstas 

en el art. 47 bis) del Estatuto de los Trabajadores 

No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la actividad 

Suscribir el compromiso de actividad 

No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 

jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de 

cotización requerido para ello 

Reducción del 75% del nivel de ingresos ordinarios de la empresa o ventas en los 2 

trimestres fiscales previos en relación a los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 

anteriores 

Rendimientos netos mensuales del autónomo no alcancen la cuantía del SMI o de la 

base por la que viniera cotizando, de ser inferior durante los 2 trimestres fiscales 

anteriores 
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Con 

trabajadores 

(Adicionales) 

Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED 

Medidas del mecanismo RED afecte al 75% de la plantilla de la empresa 

Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas por la adopción de 

medidas del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de salarios de los 

trabajadores 

Específicos 

modalidad 

SECTORIAL 

(Adicionales) 

Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a 

desarrollar 

Participar en el plan de recualificación presentado a la autoridad laboral para el propio 

autónomo y en su caso, para sus trabajadores por cuenta ajena 

(*) El acceso la modalidad cíclica no implicará el consumo de las cotizaciones por cese de actividad ni se 

considerará como consumido a efectos de la duración en futuros accesos a la misma. 

 

Modalidad 
Tipo 

prestación 
Cuantía Base reguladora 

Cíclica Mensual 
50%  

Base Reguladora 
BC tramo 3 tabla reducida 

Sectorial Pago único 
70 %  

Base reguladora 

Promedio de las bases de cotización de los 12 

meses continuados e inmediatamente anteriores 

al acuerdo del Consejo de Ministros 

 

El órgano gestor asume el 50% de la cuota de autónomos que será 

abonado junto a la prestación. El 50% restante, será a cargo de la 

persona trabajadora autónoma que esté percibiendo la prestación. La 

entidad gestora abonará el importe de la cuota que corresponda junto 

con la prestación, siendo la persona trabajadora autónoma la 

responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones. 

 

Modalidad Duración  

Cíclica 

Con 

trabajadores 

3 meses, con posibilidad de prórrogas 

trimestrales, hasta 1 año Siempre que se 

mantengan todos los 

requisitos para ser 

beneficiario 
Sin trabajadores 

La que figure en la solicitud sin que pueda 

exceder de 6 meses. Excepcionalmente podrá 

otorgarse hasta 3 prórrogas de 2 meses hasta 6 

meses más 

Sectorial 

Con 

trabajadores 

Vinculada al tiempo de duración del mecanismo RED y en ningún caso podrá 

exceder de la que le corresponda según lo cotizado para cese actividad 

Sin trabajadores En función de los periodos de cotización por cese de actividad 
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Obligaciones 

Cíclica 

Con 

trabajadores 

Incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 

medidas del mecanismo RED, y mantenerse en el desarrollo de la actividad 

al menos 6 meses consecutivos 

mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social de los 

trabajadores de la empresa 

Sin 

trabajadores 

incorporarse a la actividad cuando finalice el derecho a la prestación, y 

mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos 6 meses consecutivos 

Sectorial 

Con 

trabajadores 

Incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 

medidas del mecanismo RED y al menos a uno de los trabajadores de la 

empresa, y mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos 6 meses 

consecutivos. 

Comunes 

Mantener la obligación de cotizar el 50 % por todas las contingencias, 

incluido el cese de actividad 

Mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, tanto de 

las propias, como la de los trabajadores 

Invertir el importe de la prestación en una actividad económica o 

profesional como trabajadores autónomos o destinar el 100 % de su 

importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil 

de nueva constitución o constituida en el plazo máximo de 12 meses 

anteriores a la aportación, siempre que vayan a poseer el control efectivo 

de la misma y a ejercer en ella una actividad, encuadrados como 

trabajadores por cuenta propia en el RETA por razón de su actividad 

 

 

En caso de estar en situación de pluriactividad en el momento del hecho 

causante, serán compatible con el trabajo por cuenta ajena si la suma de la 

retribución mensual media de los últimos 4 meses inmediatamente 

anteriores al nacimiento del derecho y la prestación por cese de actividad 

resulte una cantidad media mensual inferior al importe del SMI vigente en 

el momento del nacimiento del derecho. 
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6. El Plan de Negocios 

 
Introducción 
Si nos ronda en la cabeza una “idea brillante” o pensamos que la 

idea de otras personas puede ser interesante en una zona en 

concreto, ¿la pondríamos en marcha sin realizar un estudio de 

todos los aspectos que pueden influir en ella? 

 
Evidentemente no, como no se nos ocurriría construir una casa sin estudiar el terreno, sin 

realizar los planos, sin elegir los materiales que mejor convengan según las características de la 

zona, el uso que le vayamos a dar o en función del presupuesto que tengamos… 

Por tanto, para que un negocio tenga cierta seguridad a la hora de ponerlo en marcha, es 

preciso profundizar en la idea de negocio, compartir las inquietudes, dudas, esto nos permitirá 

ampliar información e incluir nuevas perspectivas. Después de un análisis inicial, hay que 

realizar un trabajo serio y este trabajo puede sintetizarse en un plan de negocio. 

 

Un plan de negocio es una herramienta que permite evaluar la viabilidad de una idea, en el que 

se estudian las variables que intervienen en el futuro negocio con el fin de recopilar la máxima 

información posible y establecer estrategias y tomar decisiones acertadas. 

Nos ayuda a visualizar la posibilidad de éxito o fracaso, ayuda a identificar riesgos futuros antes 

de realizar una posible inversión en diversos recursos. Permite establecer de forma anticipada 

dónde queremos llegar, dónde nos encontramos o cuánto nos queda para llegar a los objetivos 

previstos. 

 
Este documento debe ser realizado por el promotor de la idea o los promotores, recogiendo los 

factores y objetivos de las diversas áreas de un negocio. Es posible realizarlo en diversas 

situaciones: 

 Para crear un negocio o empresa 

 Para lanzar nuevos productos o servicios en una empresa ya existente  

 Plan de negocio en una empresa que ya existe con el fin de observar su evolución y 

cómo puede crecer, planteando posibles situaciones futuras. (expansión) 

 Plan de negocio de empresas que atraviesan una situación comprometida, como la 

jubilación de promotores, incapacidad, cambios de circunstancias vitales que afectan al 

desarrollo del negocio, etc.  
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Es útil en dos niveles, a nivel interno y externo de negocio o proyecto empresarial. A nivel 

interno permite estudiar o trabajar sobre una idea, aportar confianza, evitar riesgos 

innecesarios, aunque no todos. Se trata de aportar coherencia y eficacia. Definir al máximo las 

áreas del negocio y quien las va a gestionar, repartir responsabilidades y decidir los pasos a 

seguir. 

Si una idea no prolifera, si tras el estudio pormenorizado se decide 

abandonar el proyecto por la razón que sea: falta de recursos, formación 

insuficiente, déficit de solvencia económica, escasa viabilidad, no tendrá 

más repercusiones que el tiempo invertido en este estudio no dará con los 

resultados esperados. Sin embargo, este abandono no tiene repercusiones 

más serias que romper unos papeles, eliminar un archivo o dejarlo olvidado en las carpetas de 

“mis documentos”, evitando así consecuencias desagradables, pérdidas económicas y otras 

situaciones difíciles. 

A nivel externo un plan de negocio permite presentar la idea por escrito, es lo que llamamos 

carta de presentación de una empresa. Permite contactar con proveedores, clientes, obtener 

financiación o solicitar subvenciones. 

 

No existe una estructura que obligatoriamente deba recoger un plan de negocio, sino que 

existen guías que cada persona debe adaptar a cada caso concreto. Aun así entendemos que el 

plan de negocio tiene unas cualidades que cumplir: 

 Eficaz y ajustado a la necesidad del emprendedor. 

 Estructurado, con una presentación clara y organizada que facilite la comprensión del 

mismo. 

 Comprensible 

 Breve 

 Cómodo y atractivo, aunque más que el estilo o presentación debe cuidarse el 

contenido. 

 Elaborado por la/s persona/s interesadas aunque pueden ser guiados por personal 

externo al proyecto. 

Una vez elaborado el plan de negocio se recomienda comparar los resultados obtenidos con la 

previsión o planificación realizada, conocer las desviaciones, analizar por qué se han producido 

y qué medidas pueden tomarse para atajarlas. 

Es importante definir cuál será la misión y visión del futuro negocio o empresa en el plan de 

negocio, para iniciar el trabajo sería bueno comenzar por los siguientes puntos: 
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La idea de negocio 
Se reflejará en una descripción breve y sencilla lo que será el negocio. Para presentar la idea se 

destacarán los aspectos innovadores y ventajas respecto a otros productos o servicios ya 

existentes. 

 

Sería bueno también, presentar el nombre del producto o servicio a comercializar, para ello 

debemos tener en cuenta lo siguiente: 

 Debe ser descriptivo, un nombre que nos haga 

pensar en el producto o servicio. 

 Original: que no recuerde a otros productos. 

 Atractivo: llamativo y fácil de recordar 

 Claro, simple, pero significativo al leerlo u 

oírlo. 

 

Misión  

La misión es el por qué y para qué existe una empresa, el propósito principal, su razón de ser. 

Ejemplos:  

 Hacer mejores contribuciones técnicas para el progreso y el bienestar de la sociedad 

sevillana. 

 Contribuir a tener un entorno mejor solucionado de forma creativa cuestiones 

relacionadas con la gestión y recogida de residuos de los vecinos del centro de Sevilla. 

 Contribuir al éxito de los clientes ayudándoles a comprender mercados.  

 

 

Visión 

Es hacia donde se dirige la empresa, el sueño de la empresa, lo que quiere conseguir el 

emprendedor o emprendedores, definir la visión será de ayuda para fijar los objetivos y 

estrategias para conseguir los objetivos. 
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Fuente: Blog conduce tu empresa 

 

El análisis DAFO 
Es una herramienta para analizar la situación actual del proyecto de negocio o de la empresa, 

permite obtener un diagnóstico y poder tomar decisiones.  

Se realiza un análisis de factores internos a la organización y externos para poder establecer las 

debilidades, amenazas, oportunidades y fortalezas. Con este análisis será posible detectar si 

potenciando las mejoras y fortalezas se pueden minimizar las situaciones adversas. 

 

 

ebilidades: factores internos negativos que influyen en la no consecución de los objetivos 

previstos. 

 

menazas: fuerzas externas que influyen de manera desfavorable en la actividad de la 

empresa. 

 

ortalezas: factores internos positivos que ayudan a conseguir los objetivos de la empresa. 

 

portunidades: situaciones externas a la empresa que impactan favorablemente en sus             

actividades 

 

 

Una vez definidas estas cuatro variables habría que plantear estrategias alternativas para 

implementar los objetivos del negocio. 

 

 

 

D 

A 

F 
O 
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 OPORTUNIDADES AMENAZAS 

FORTALEZAS 

¿En qué medida esta fortaleza nos 

permite aprovechar al máximo la 

oportunidad que se produce? 

¿En qué medida esta fortaleza nos 

permite defendernos frente a la 

amenaza que se produce? 

APROVECHAR DEFENDER 

DEBILIDADES 

¿En qué medida esta debilidad no nos 

permite aprovechar la oportunidad que 

se produce? 

MOVILIZAR 

¿En qué medida esta debilidad no 

nos permite enfrentarnos a la 

amenaza que se produce? 

REFORZAR 

 
 

Método Canvas 
Ostewalder y Pigner en el libro “Generación de modelos de negocio” del año 2010 explican 

como con una forma sencilla y gráfica se puede diseñar un modelo de negocio, denominado 

Modelo Canvas, también conocido con el modelo del lienzo. Éste se divide en nueve módulos 

básicos que reflejen la lógica que sigue una empresa para conseguir ingresos. Estos nueve 

módulos cubren las cuatro áreas principales de un negocio: clientes, oferta, infraestructuras y 

viabilidad económica. 

En el lienzo, en la parte derecha es la que hace referencia al mercado, a los aspectos externos a 

la empresa, al entorno, y se compone por los siguientes bloques: segmento de mercado, 

propuesta de valor, canales, relación con clientes y fuentes de ingresos; En la parte izquierda se 

reflejan los aspectos internos de la empresa como asociaciones clave, actividades y recursos 

clave, y estructura de costes. 

Este modelo permite de forma muy visual platear hipótesis, exponer aquello en lo que se ha 

trabajado, de manera que se imprime en tamaño XL y se cuelga en la pared, utilizando post- it y 

rotuladores de colores. 

 

Es posible utilizar este modelo para movilizar a los participantes en el inicio, para ir más allá de 

la idea, los puntos fuertes y los puntos débiles, o como paso previo a realizar el plan de negocio. 

Se inicia el trabajo en la parte derecha, en los puntos siguientes:  

 Segmento de clientes: Para determinar el nicho de mercado, a quién se crea valor. 

(Ej: Imaginarium: padres con niños hasta 10 años de edad) 

http://www.casadellibro.com/libro-generacion-de-modelos-de-negocio/9788423427994/1828021
http://innokabi.com/4-tipos-de-mercado-a-los-que-acceder-con-tu-proyecto-innovador/
http://innokabi.com/lienzo-de-propuesta-de-valor-early-adopters-innokabi/
http://innokabi.com/6-herramientas-encontrar-un-nicho-de-mercado-rentable-para-negocio/
http://innokabi.com/estrategia-para-atraer-clientes/
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 Propuesta de Valor: Para definir la propuesta de valor es crítico saber qué problema 

se ayuda a solucionar a los clientes. (Imaginarium: educación y juego en un solo 

concepto) 

 Canales: medio por el que se hacer llegar la propuesta de valor al segmento de 

clientes objetivo. (Imaginarium: tiendas propias y modelo de franquicia) 

 Relación con clientes: tipo de relación con los clientes. Dónde empieza y dónde 

acaba esta relación. (Imaginarium: asistencia personal y call-center para atender el 

servicio postventa) 

 Flujo de ingresos:  cómo se gana dinero. (Imaginarium: venta de juguetes) 

 

Teniendo clara la propuesta de valor, ahora se iniciará el trabajo sobre el resto del lienzo, con 

los puntos restantes: 

- Recursos Clave: aquello necesario para llevar a cabo la actividad del negocio. Los 

recursos pueden ser físicos, económicos, humanos o intelectuales. (Imaginarium: 

tienda, juguetes, personal) 

- Actividades Clave: las actividades nucleares para el negocio. (Imaginarium: diseño, 

producción y venta de juguetes educativos) 

- Asociaciones Clave: agentes con los que se necesita trabajar para hacer posible el 

funcionamiento del modelo de negocio (alianzas estratégicas, proveedores…) 

(Imaginarium: proveedores, franquiciados…) 

- Estructura de Costes: Después de analizar las actividades clave, los recursos clave y 

asociaciones clave, se reflexiona sobre los costes. (Imaginarium: Personal, inmovilizado, 

diseño y producción de juguetes…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://innokabi.com/estrategia-online-empresas/
http://innokabi.com/mi-modelo-de-negocio-el-de-siempre/
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“Si uno quiere ser mañana una 

gran empresa,  

debe empezar a actuar hoy 

mismo como si lo fuera”  

Thomas J. Watson 

Estructura del plan de negocio 
 

Una vez reflexionado sobre estos aspectos podemos iniciar la labor de elaborar el plan de 

negocio, de forma individual o contando con la participación de todos los promotores o 

colaboradores, profesionales del sector, o con técnicos de entidades que pueden suponer un 

apoyo fundamental a la hora de confeccionarlo.   

 

 

Como se ha comentado anteriormente no existe una estructura obligatoria o guion de 

puntos que tengamos que incluir inevitablemente en nuestro plan de negocio, aunque 

es indispensable trabajar sobre algunos aspectos claves, tales como la idea, los 

recursos humanos, la clientela, competencia, análisis del sector, estrategias de 

marketing y comunicación y la viabilidad económica financiera. 

  

 

A continuación presentamos los puntos que en mayor medida se recogen en los mismos, y que 

debemos especificar al inicio de cada proyecto de negocio en su índice de contenidos, como si 

de un libro o trabajo se tratara. 

 

 

Introducción o resumen de la 

idea de negocio 

Suele ser el primer contacto que el lector mantiene 

con el documento y el objetivo es dar a conocer de 

forma sintetizada los puntos generales del proyecto. 

Un resumen de la idea, de por qué se pretende 

desarrollar la actividad de negocio, breve presentación 

de los promotores. 

 

 

Su característica esencial es que debe ser un apartado conciso y de fácil comprensión y que a su 

vez invite al lector a interesarse por el proyecto. 
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Si estamos elaborando un proyecto de negocio para un expediente relacionado con extranjería, 

es aquí donde se explica la situación de partida de la persona, el motivo por el que se decide a 

emprender, cómo se encuentra en la actualidad el desarrollo de la idea y lo que se solicita. 

Si pretendemos solicitar un microcrédito al banco presentaremos la idea de forma clara, la 

experiencia del promotor o promotores en relación con la idea de negocio y los objetivos que se 

plantean con la solicitud del dinero. 

Si ya tenemos un nombre comercial podemos incluirlo en este punto para empezar a relacionar 

el nombre o la marca a lo largo de todo el proyecto. Aunque no es necesario a la hora de 

empezar a elaborar este documento tener claro el nombre, pero puede ser un buen índice del 

grado de análisis y como se encuentra de desarrollada la idea de negocio. 

 

Hay que dedicarle suficiente tiempo para explicar este punto, ya que puede estar en nuestras 

manos que un inversor se siga interesando en el proyecto, que una entidad bancaria se interese 

o por el contrario lo considere inviable desde un primer momento sin profundizar mucho más. 

En esta primera toma de contacto hemos de incluir datos identificativos del promotor o 

promotores (datos de contacto y profesionales), datos básicos del proyecto, presentación de las 

inversiones iniciales y los costes fijos, así como el plan de financiación si se considera necesario. 

 

Descripción de la actividad 

En este punto es necesario describir un poco más el negocio, el perfil de la persona 

emprendedora o personas emprendedoras, además de aquellos aspectos jurídicos a tener en 

cuenta en función de la actividad y la forma jurídica del negocio. 

Es el momento de describir de manera sencilla pero más extensa que en el apartado anterior los 

productos o servicios que se desarrollan, los aspectos que le aportan su distinción de la 

competencia o los aspectos innovadores. 

En cuanto a los aspectos jurídicos indicar la regulación normativa de la actividad si la tuviera, y 

los trámites que debe seguir el promotor (o promotores) para constituir el negocio o empresa. 

 

Por último, en el perfil del emprendedor se explican las características que debe reunir una 

persona para poder desempeñar de la mejor forma posible la actividad.  
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Análisis del sector y el mercado 

Se trata de analizar el sector de la actividad de 

negocio, desde lo más lejano a lo más cercano. Para 

ello atenderemos a variables demográficas, 

socioeconómicas, políticas, tecnológicas y legales para 

definir la situación actual y la evolución del mismo si hubiera información suficiente para ello. 

Estas variables pueden condicionar la puesta en marcha y evolución del negocio con aspectos 

positivos y negativos. Para ayudarnos en este punto podemos utilizar la información recogida en 

el DAFO. 

Además, es preciso investigar la demanda que tendrá los productos o servicios en el mercado 

fijado previamente. Para ello se detectarán las necesidades que quedarán cubiertas y el 

porcentaje de clientes que puede llegar a consumir, por tanto, la primera aproximación al plan 

de ventas. 

Cuando se trata de servicios o productos que ya existen en el mercado se analiza en base a 

información que aportan revistas especializadas, observatorios, páginas webs, bibliografía. 

Cuando éstos son novedosos habrá que investigar por nosotros mismos o utilizando los 

servicios de profesionales como pueden ser las consultorías. 

 

 

Estrategia de marketing 

 

Para establecer una adecuada estrategia de marketing 

es preciso conocer bien las posibilidades del producto 

o servicio, los clientes a los que queremos alcanzar 

con la estrategia, que serán aquellos que consumen o 

adquieren aquello que ofrecemos al público y cómo 

actúa la competencia. 
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Clientes 

Saber identificar los clientes potenciales ayuda a orientar las estrategias de marketing, precios y 

comunicación, ya que condicionan la forma de relacionarnos con cada segmento de clientes o 

target. 

 

“Los clientes son como jueces que deciden si lo que ofrecemos vale o no vale para ellos” 

 

Por tanto, conocer sus necesidades y cómo cubren las mismas nos proporcionará una idea 

sobre a quién poder vender y cómo. Podemos plantearnos las siguientes cuestiones para 

conocer bien a los clientes:  

 

 Capacidad de compra. 

 Hábitos de compra o uso. 

 Periodicidad y volumen de compra.  

 Motivaciones. 

 Cualidades que demandan en el producto 

o servicio. 

 Comportamiento ante las variaciones del precio. 

 Forma de pago. 

 Capacidad de negociación.  

 

Del resultado de este análisis de información podemos definir la segmentación o target, que en 

definitiva son grupos de consumidores o usuarios lo más parecidos posible dentro de un mismo 

grupo y lo más distintos posible entre diferentes grupos, para así adecuar las políticas 

comerciales a llevar a cabo a los gustos, hábitos o necesidades de cada uno o de alguno de los 

segmentos diferenciados. 

 

La competencia 

Identificar a los competidores es el primer paso para estudiar qué está haciendo y cómo, por 

tanto realizaremos un listado y una breve exposición de los aspectos más relevantes, sus  

puntos fuertes o débiles, como pueden ser la localización, sus estrategias, targets de clientes a 

los que se dirigen, el peso que tienen en el mercado, antigüedad y actividades más relevantes. 
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Podemos ayudar a las personas emprendedoras a sistematizar cómo recoger la información de 

este análisis en la siguiente tabla: 

 

Análisis de la competencia 

 Mi empresa Competidor 1 Competidor 2 

Producto    

Precio    

Calidad    

Servicio    

Experiencia    

Ubicación    

Métodos de 

venta 

   

Publicidad    

Imagen    

 

 

Proveedores 

Este apartado en el plan de negocio permite a los usuarios investigar sobre cuáles serán los más 

adecuados para el futuro funcionamiento del proyecto empresarial. Se valorarán los costes, 

calidades, ubicaciones, cómo es la relación con sus competidores y su capacidad de respuesta, 

por tanto, se debe tener claro el número de proveedores, plazos de entrega, tamaño de la 

empresa, si es posible negociar con ellos, la ubicación que determinará el coste y tiempo en el 

transporte de la mercancía antes de realizar los primeros pedidos. 

 

 

 

Actividades y productos / servicios que se realizan en el negocio 

En este punto se exponen las actividades, servicios y productos que se ofrecen al público en el 

futuro negocio resaltando los elementos innovadores o que se diferencian de la competencia, 

las ventajas sobre otros productos o servicios, la relación con otro tipo de empresas, si está 

vinculado a los nuevos yacimientos de empleo, la calidad y presentación del producto, la marca 

que se pretende crear y el control o servicio postventa implementado una vez que el cliente 

adquiera el producto.  
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Además, se enumeran las actividades que realizará el promotor, desde el contacto con 

proveedores hasta que finalmente el producto es consumido por la clientela, indicando los 

pasos más importantes del proceso. 

 

Precios 

El precio es una variable con gran peso en el marketing de la empresa o negocio, sin embargo, 

en ocasiones se desconoce cómo poner precio a los productos o servicios. En primer lugar, para 

fijar el precio es necesario conocer el coste de los mismos, ya sea el producto en sí como las 

materias utilizadas para la elaboración de un producto o el consumo de energía y el tiempo que 

invertimos en realizarlos. Sin embargo, para poder establecer una adecuada política de precios 

se debe ir más allá y estudiar aspectos como: 

 Necesidades del mercado: cuánto es necesario el 

producto o servicio. 

 Elasticidad de la demanda: si cambiamos algunos 

factores, como puede ser el precio de los 

productos/servicios la clientela sigue demandándolo en 

la misma medida o se comporta de manera diferente. 

 Precios de la competencia. 

 Rentabilidad que deseamos y la política de ofertas y 

descuentos del negocio. 

 Valor que los clientes añaden al producto/servicio.  

 Baremos establecidos por la Administración, colegios 

profesionales, etc. 

 

En base a esa información es posible establecer diversas estrategias en cuanto al precio se 

refiere: 
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Por tanto, para cada producto / servicio o líneas se establecerá estrategias diferentes que en 

pocas ocasiones podrán ser estáticas, sino que se deben revisar cada cierto tiempo o cuando 

cambien condiciones o políticas de proveedores, por ejemplo. 

 

Estrategia de comunicación 

Saber comunicar al cliente que existe el negocio en cuestión y que se ponen a su servicio 

productos o servicios que le pueden ser de utilidad es responsabilidad del promotor, no basta 

con realizar la actividad sino de darse a conocer.  

 

 

Quien no comunica no existe y 

quien no existe no puede vender nada, pero 

¿Qué comunicar? 

 

  

 

 

Precios altos 

Ante productos o servicios 
novedosos, se trata de 
productos/servicios 
registrados, no existe mucha 
competencia, dificultad de 
localizar el producto o de 
fabricar 

Precios bajos 

permiten una rápida salida, 
serán conocidos con mayor 
facilidad, aunque también 
serán punto de mira para la 
competencia que tratará de 
reaccionar en un corto 
espacio de tiempo 

Precios disuasorios 

Con los que la competencia 
a veces, ni podrá reaccionar 

Reducción puntual 

Para promoción del 
producto, que permitirá 
que los clientes lo conozcan 
y se animen a seguir 
comprándolo aun cuando 
se le asigne un precio más 
justo 
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La imagen de la empresa que queremos que entiendan los clientes, la calidad, el trato al cliente, 

el compromiso ante la sociedad, la forma de realizar el trabajo, etc., se transmiten por muchas 

vías y no sólo con publicidad, redes sociales, web. Para comunicar se debe pensar en: 

 

 La imagen de la empresa 

 Mediante medios y acciones diversas: 

venta personal, telemarketing, 

merchandising, concursos, descuentos, 

paquetes promocionales 

 Periodicidad y duración de las acciones 

publicitarias 

 Costes de las acciones publicitarias. 

 Plan de ventas  
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Plan de ventas 

Saber cuánto se puede llegar a ganar o mejor aún, fijarse unos objetivos de ventas ayudará a 

establecer estrategias y a motivarse a alcanzar dichos objetivos. Por tanto, en este punto del 

plan de negocio se realizará la primera aproximación económica de la idea de negocio, se trata 

de realizar una previsión de ingresos de manera coherente en la que se tengan en cuenta los 

resultados de la gestión y actividades realizadas por el promotor, los costes fijos, el coste medio 

de los productos/servicios y su precio de venta. 

 En primer lugar, podemos establecer cómo cubrir gastos, es decir analizar qué 

tendríamos que vender para no tener pérdidas.  

 En segundo lugar, tenemos que barajar escenarios más optimistas, siempre teniendo en 

cuenta la capacidad de producción. Si del resultado de este análisis se llega a la 

conclusión que no se llega a cubrir gastos, puede realizarse una previsión a más largo 

plazo, intentar reducir costes, establecer otras estrategias, plantear la posibilidad de 

poner a la venta otro tipo de producto/servicios.  

El resultado de este estudio se volcará posteriormente en el análisis económico financiero. 

 

Cálculo mensual por unidades 

 Coste/ unidad 
Precio 

venta/unidad 

Ingreso/ 

unidad 

Coste mensual de 

producción 

Producto A     

Producto B     

 

 
Plan de ventas del primer año 

 Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

Meses             

Ventas             

IVA repercutido             

 

 Total año 1 Total año 2 Total año 3 

Meses    

Ventas    

IVA repercutido    
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Plan de compras/costes del primer año 

 Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

Meses             

Costes             

IVA soportado             

 

 

 Total año 1 Total año 2 Total año 3 

Meses    

Costes    

IVA soportado    

 

 

Organización y recursos humanos 

El éxito de un negocio depende tanto de la eficacia de sus partícipes a la hora de poner en 

marcha y desarrollar una idea de negocio como de la organización del negocio. 

 

Personal y tareas:  

El emprendedor tendrá que integrar las posibilidades de venta y 

los recursos disponibles para poner en marcha su negocio con su 

plantilla. La mayoría de los casos con los que nos encontramos en 

los inicios suelen contar con el mismo emprendedor, o socios 

emprendedores y sin trabajadores a su cargo, aunque en ocasiones, según la naturaleza de la 

actividad es necesario contar con trabajadores. En este caso hay que definir el organigrama, las 

tareas a realizar, las funciones que tendrían que realizar los partícipes del negocio y el perfil de 

las personas que necesitamos en el proyecto. 
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               Fuente: “Guía creación empresas” CEA.2016. 

 

Para proporcionar una pequeña ayuda podemos ofrecer la posibilidad de completar las 

siguientes tablas, una vez realizado el análisis previo: 

 

 

 

 

 

Dirección 

Área A 

Puesto:  

Área B 

Puesto: 

Área C 

Puesto: 
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 Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

Puesto    

Funciones    

Perfil    

Categoría Profesional    

Tipo de contrato    

Periodo de prueba    

Horario/ jornada    

Salario    

Coste Seg Soc. trabajadores    

Coste Seg. Soc Autónomos    

Fecha inicio    

 
 
 
 

Plan económico financiero 

En este análisis se utiliza toda la información recopilada anteriormente, con el objetivo de 

sistematizarla y estudiar la viabilidad del proyecto. 

Empezaremos por recoger las inversiones necesarias y la financiación con la que se cuenta para 

poder poner en marcha la idea de negocio, se realiza el análisis de los costes fijos y/o variables, 

la previsión de tesorería y el balance. 

 

 

 

 

 

 

Antes de exponer los datos en las tablas siguientes vamos a diferenciar algunos conceptos: 
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Inversión 

 

 

•Aquello que se necesita 
adquirir, contratar o 
preparar para poder 
atender al público 

Gasto 

•Cuantía a pagar para 
poder prestar el servicio 

al cliente en cuanto 
aprovisionamiento, 

gastos de explotación, de 
personal, comerciales, en 

definitiva una 
disminución del 

patrimonio del negocio 

Ingreso 

 

 

•Previsión de ingresos a 
obtener por nuestra 

actividad, un aumento del 
patrimonio del negocio 

Cobro 

•Es cuando se realiza efectivo un 
ingreso, cuando hay entrada 

efectiva de dinero en la 
tesorería del negocio 

Pago 

•Salida de dinero de la caja para 
pagar los gastos relativas al 

negocio 
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PLAN DE INVERSIONES 

CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 

INMOVILIZADO MATERIAL 

Terrenos y bienes naturales    

Construcciones    

Instalaciones Técnicas    

Maquinaria    

Utillaje    

Otras Instalaciones    

Mobiliario    

Equipo informático    

Elementos de transporte    

Otro inmovilizado material    

Terrenos y bienes naturales    

INMOVILIZADO INMATERIAL 

Gastos de formalización de deudas    

Gastos de constitución    

Gastos de primer establecimiento     

Gastos I + D    

Concesiones Administrativas    

Propiedad industrial – intelectual    

Derechos de traspaso    

Fondo de Comercio    

Aplicaciones Informáticas    

INMOVILIZADO FINANCIERO    

Fianzas    

OTROS    

Pedido inicial de mercadería    

Pedido inicial envases    

Pedido inicial material de oficina    

TOTAL    
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TIPO CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 

Existencias deudores 
Clientes    

Adm. Públicas    

Fondo de maniobra/ Tesorería     

Plan de financiación 

 
TIPO CONCEPTO CUANTÍA 

Aportación propia   

Financiación ajena   

Préstamos bancarios   

Microcréditos   

Préstamos familiares   

Otros   

TOTAL  

 

Análisis de costes 

 
CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 

VENTAS    

COSTES VARIABLES 

 Compra de mercaderías    

Compra de materias primas    

COSTES FIJOS (sin intereses) 

 

Alquiler    

Sueldos y salarios brutos    

Publicidad    

Agua    

Basura    

Electricidad    

Telefonía    

Transportes    

Material oficina    

Tasas y licencias    

Servicios exteriores    

Otros costes fijos    

OTROS GASTOS 

 Gastos financieros    

 Impuestos    
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Provisión de tesorería 

La tesorería permite conocer el dinero líquido disponible para operar diariamente. Aunque un 

negocio sea rentable, la falta de liquidez puede suponer falta de competitividad y en ocasiones 

puede ocasionar el cierre del negocio. La liquidez permite hacer frente a los pagos. La tesorería 

recoge los cobros y pagos, es decir los ingresos y los costes sólo si están realizados. 

Se recomienda realizar la tabla reflejando datos mensuales para confeccionar de forma más 

sencilla la de los 3 años. 

 

 

CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 

COBROS    

PAGOS 

Sueldos y salarios brutos    

Seguridad Social    

Alquileres     

Suministros     

Transporte    

Servicios externos    

Seguros    

Gastos diversos    

Cuotas financiación    

Gastos variables    

Total pagos    

Saldo     

Saldo anterior    

Saldo acumulado    

    

    

 

 

Cuenta de resultados 

La cuenta de resultados representa el beneficio contable de la empresa que se obtiene por 

comparación de los ingresos generados con los gastos incurridos durante un periodo de tiempo. 

En esta cuenta se tienen en cuenta los resultados siguientes: 
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Aun cuando un proyecto empresarial puede mostrar resultados negativos el primero o el 

segundo año, pues los inicios de los negocios nunca son fáciles, la permanencia de este signo en 

los resultados a lo largo del periodo para el que se ha planteado el Plan de Empresa es la 

verificación de la más que probable inviabilidad económica del proyecto. 

 

CONCEPTO Año 1 Año 2 Año 3 

Ventas    

Costes Variables 

Compra de mercaderías    

Compra de materias primas    

MARGEN BRUTO    

Costes Fijos (sin impuestos)    

Arrendamientos    

Comunicación    

Transportes    

Servicios profesionales independientes    

Material de oficina    

Reparación y conservación    

Suministros    

Mano de obra indirecta    

Tributos    

Amortizaciones    

Otros gastos    

BENEFICIOS ANTES DE INTERESES E IMPUESTOS    

Gastos financieros    

BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS    

Impuestos    

BENEFICIOS DESPUES DE IMPUESTOS    

 

 

Resultado de 
explotación (BAIT) 

Es el Beneficio Antes de Intereses e Impuestos. Es el resultado de restar al importe 
neto de la cifra de negocios todos los gastos reseñados anteriormente. 

Gastos financieros Incluye los intereses de los préstamos 

Beneficio antes de 
impuestos (BAI) 

resultado de restar los gastos financieros (intereses) al resultado de explotación 
(BAIT) 

Beneficio después 
de impuestos o 
beneficio neto 

Representa el beneficio real y es la diferencia entre el total de ingresos y el total de 
gastos, una vez hechos todos los descuentos, incluido impuestos. 
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Conclusión final 

El propósito y finalidad del Plan de Empresa es mostrar a sus destinatarios la coherencia y 

viabilidad del proyecto empresarial que contiene. Uno de los índices más utilizados para analizar 

la viabilidad económica y financiera de una empresa es el umbral de rentabilidad o punto 

muerto. 

 

Este índice es similar a un punto de equilibrio, que sirve para 

relacionar el resultado de la empresa con las ventas de la misma, 

los ingresos se igualan a los gastos y el beneficio del negocio o 

empresa sería igual a cero. 

 

Por último la conclusión final consiste en afirmar en base al análisis realizado durante los 

últimos puntos. 

 

 

 RESULTADO: NEGOCIO VIABLE ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE 

 

RESULTADO: NEGOCIO NO VIABLE ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE 

 

 

Al terminar el plan de negocio se suelen anexar todos aquellos documentos que resultan 

interesantes a quien vaya dirigido el proyecto, entre ellos documento identificativo, curriculum 

vitae, títulos y certificados formativos, documentos acreditativos de circunstancias que puedan 

estar relacionadas, como por ejemplo acreditar la capacidad económica actual aportando 

movimientos bancarios o acreditando la inversión con facturas proforma o presupuestos, 

precontratos de alquiler o traspaso, entre otros. 

En el caso de las personas extranjeras además, se acreditarán aquellos requisitos a cumplir para 

solicitar una autorización o modificarla. En este caso, certificados de empadronamiento, 

pasaporte, libro de familia o certificado de matrimonio, y cualquier otro que se considere 

importante o que aporte garantías al proyecto. 


